




Pueblos Indígenas y JustIcIa 
Penal: barreras de acceso y 
ruta crítIca Para la gestIón 
Intercultural de la JustIcIa



Pueblos Indígenas y Justicia Penal: barreras de acceso y ruta crítica 
para la gestión intercultural de la justicia
Primera Edición: XXX ejemplares
Diciembre 2015
Depósito Legal: -

Esta publicación se ha realizado con el financiamiento de la Fundación 
Konrad Adenauer Bolivia en el marco del proyecto “Situación dela Población 
Indígena Originaria Campesina en Prisión Preventiva en Tiempos de Estado 
Plurinacional: Hacia la restitución de sus derechos en un contexto de justicia 
plural e interculturalidad”

Fundación CONSTRUIR
Obrajes Calle 13 Nº 594
Teléfono: (591-2)2782141
La Paz- Bolivia
www.fundacionconstruir.org 

Fundación Konrad Adenauer (KAS), Oficina Bolivia
Av. Walter Guevara N°8037, Calacoto
Teléfonos: (+591 2) 2776810 /  2776568
Casilla N°9284
La Paz-Bolivia
E-mail: info.bolivia@kas.de
Web: www.kas.de/bolivien

Redacción:
Fundación CONSTRUIR

Sistematización:
Laura Suaznabar

Edición:
Fundación CONSTRUIR

Diseño de Tapa:
Brand Populi

Impresión y Diagramación:
Editora PRESENCIA S.R.L.

Esta publicación se distribuye sin fines de lucro, en el marco de la cooperación 
de la Fundación Konrad Adenauer
Los textos que se publican a continuación son de exclusiva responsabilidad de 
los autores y no expresan necesariamente el pensamiento de los editores o las 
instituciones promotoras del diagnóstico.

Prohibida su Venta - DISTRIBUCION GRATUITA



3

Ba
rr

er
as

 d
e 

ac
ce

so
 y

 ru
ta

 c
rít

ic
a 

pa
ra

 la
 

ge
sti

ón
 in

te
rc

ul
tu

ra
l d

e 
la

 ju
sti

ci
a

índIce

GLOSARIO DE ABREVIATURAS ........................................................................5

PRESENTACIÓN ...................................................................................................7

INTRODUCCIÓN ..............................................................................................11

CAPÍTULO I PUEBLO INDÍGENAS y JUSTICIA PENAL:
ABORDAJE A LOS ESTáNDARES INTERNACIONALES 
DE DDHH y LA LEGISLACIÓN NACIONAL ................................................15

1. Derechos Indígenas y sistema penal:
los estándares internacionales de Derechos Humanos:  ................................16 

2. Justicia Penal, Derechos Indígenas y Pluralismo Jurídico:
Abordaje desde el modelo constitucional plurinacional y 
la legislación vigente ....................................................................................27

3. Balance Crítico:  ..........................................................................................41

CAPÍTULO II PUEBLOS INDÍGENAS y JUSTICIA PENAL:
LA RUTA CRÍTICA DE LA REFORMA .............................................................51

1. El Caso Zongo:  ..........................................................................................48
2. Barreras para el acceso a la justicia penal de los

pueblos indígenas y la gestión intercultural de la justicia plural. ...................51
3. Buenas Prácticas:  ........................................................................................59
4. Desafíos Pendientes  ....................................................................................60



4

Pu
eb

lo
s I

nd
íg

en
as

 y
 Ju

sti
ci

a 
Pe

na
l 

CAPÍTULO III CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES .........................69
1. Conclusiones  ..............................................................................................69
2. Recomendaciones ........................................................................................72

BIBLIOGRAFÍA  ..................................................................................................75
1. Libros ..........................................................................................................75
2. Documentos e Investigaciones .....................................................................76
3. Normativa internacional consultada ............................................................77

1. ANExOS: Normativa constitucional del caso Zongo .........................................79



5

Ba
rr

er
as

 d
e 

ac
ce

so
 y

 ru
ta

 c
rít

ic
a 

pa
ra

 la
 

ge
sti

ón
 in

te
rc

ul
tu

ra
l d

e 
la

 ju
sti

ci
a

glosarIo de 
abreVIaturas

Asamblea Permanente de Derechos 
Humanos de Bolivia

APDHB

Autoridades indígena originario campesinas AIOC

Centro de Orientación Femenina COF

Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos:

CIDH

Constitución Política del Estado Boliviana CPE/Carta de 
Derechos/ La 
constitución

Convención Americana sobre Derechos 
Humanos 

CADH- y/o- La 
Convención

Corte Interamericana de Derechos 
Humanos:

Corte IDH

Declaración Universal de Derechos 
Humanos 

La Declaración

Derechos Humanos DDHH

Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen FELCC

Indígena originario campesino IOC

Lesbianas, Gay, Bisexuales, Transexuales, 
Intersexuales

LGBTI
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Ley Nº 007, de Modificaciones al Sistema 
Normativo Penal 

Ley Nº 007

Ley Nº 1970, Código de Procedimiento 
Penal 

CPP- y/o- Ley Nº 1970

Ley Nº 2298, de Ejecución Penal y 
Supervisión

Ley Nº 2298

Ley Nº 463 Del Servicio Plurinacional de 
Defensa Pública 

Ley Nº 463

Ministerio Público MP

Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos

OACNUDH

Organización de Naciones Unidas NNUU

Organización Internacional del Trabajo OIT

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos

PIDCP

Registro Judicial de Antecedentes Penales REJAP

Sentencia Constitucional SC

Sentencia Constitucional Plurinacional SCP

Servicio Plurinacional de Defensa Pública SEPDEP

Tribunal Constitucional Plurinacional TCP
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PresentacIón

La Constitución Política del Estado aprobada en 2009, ha marcado un hito 
importante en materia de reconocimientos de derechos desde una perspectiva 
inclusiva, reconociendo a la diferencia y pluralidad de la población como 

valores que sustentan el Estado de Derecho y otorgan a toda la población las 
garantías para el ejercicio pleno de sus derechos.

El texto constitucional ha consagrado el pluralismo jurídico, aunque el mismo 
desde siempre ha sido una realidad vigente en la historia del país, en el que las 
naciones y pueblos indígena originario  campesinos en el marco de su derecho 
consuetudinario han administrado justicia dentro de sus comunidades. En los casi 
seis (6) años transcurridos desde la promulgación del texto constitucional, muy 
poco se ha avanzado para materializar el pluralismo jurídico constituyendo uno de 
los principales desafíos pendientes en la transición constitucional.

En el ámbito del sistema de enjuiciamiento penal, el actual Código procedimental 
vigente desde hace más de una década incluyó -previa reforma constitucional- 
imperativos que establecían la obligatoriedad a la justicia ordinaria de generar 
relaciones de cooperación y coordinación con la Justicia Indígena Originario 
Campesina a efectos de reconocer los fallos que en el marco de su derecho 
consuetudinario hayan emitido en relación a ciertos casos penales, en tanto no verse 
sobre ellos situaciones de vulneración a los derechos fundamentales y garantías 
reconocidas por la Carta de Derechos.
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El mismo cuerpo legal, establecía además como elementos inseparables del derecho 
a la defensa técnica y material de personas indígenas/ campesinas procesadas 
penalmente, el desarrollo de peritajes culturales que faciliten la interpretación de 
sus derechos, prácticas y cosmovisión, así como la asistencia de intérpretes durante 
todo el proceso seguido en su contra.

Sin embargo, hoy por hoy, la ausencia de registros de información desagregados 
por edad, pertenencia cultural, necesidades especiales, impide identificar- en el 
caso de población indígena y campesina- si los imperativos anteriormente descritos 
son cumplidos en materia de gestión intercultural de la justicia plural, y también, 
en relación a las garantías necesarias para asegurar un derecho a la defensa técnica 
y material, base del debido proceso.

En tiempos de transición constitucional, en los que se están discutiendo las bases 
de las reformas estructurales al sistema de justicia plural en Bolivia, es menester 
contribuir a la agenda pública con elementos de análisis y propuesta de política 
pública orientados a avanzar en esta ruta crítica hacia el sistema de justicia plural, 
equitativo, inclusivo, transparente, independiente, restaurativo, sustentado en los 
Derechos Humanos y el debido proceso.

En este camino Fundación CONSTRUIR con el apoyo de la Fundación Konrad 
Adenauer Bolivia impulsó el proyecto “Situación de la población indígena originaria 
campesina en prisión preventiva en tiempos de estado plurinacional: Hacia la restitución 
de sus derechos en un contexto de justicia plural e interculturalidad”, que permitió 
avanzar en esta discusión a partir del diálogo entre población indígena originario 
campesina, autoridades del sistema de justicia y el sistema penitenciario, proceso 
importante para generar una narrativa común sobre las barreras pendientes y la 
ruta crítica que deben seguir las reformas.

La presente publicación, emerge de las conclusiones arribadas en el ciclo de 
diálogos desarrollados en Cochabamba, Santa Cruz y La Paz entre julio y octubre 
del año 2015, proceso en el cual 129 actores representantes del sistema de justicia 
penal, autoridades de la justicia indígena originario campesina y representantes 
del sistema penitenciario, profundizaron el diálogo respecto a las barreras y ruta 
crítica de reforma al sistema penal a la luz del modelo constitucional plurinacional 
vigente.



9

Ba
rr

er
as

 d
e 

ac
ce

so
 y

 ru
ta

 c
rít

ic
a 

pa
ra

 la
 

ge
sti

ón
 in

te
rc

ul
tu

ra
l d

e 
la

 ju
sti

ci
a

Un agradecimiento especial a la Dra. Nuria Gonzales Presidenta del Tribunal 
Departamental de Justicia de Cochabamba, al Dr. Mirael Salguero Palma, Vocal de 
la Sala Penal del Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, Autoridades de 
la Central Campesina de Mizque, Central Campesina de Cochabamba y Punata, 
autoridades de los pueblos indígenas de Santa Cruz y tierras bajas y las autoridades 
de la Central Campesina de Zongo, por haber coadyuvado al desarrollo del ciclo 
de diálogos.

Agradecer también a Laura Suaznabar, Corina yañez y Judith Janco, quienes 
aportaron en la sistematización de los resultados de los diálogos bajo el liderazgo 
de Marco Mendoza y Moira Vargas quienes en representación de Fundación 
CONSTRUIR articularon esfuerzos para lograr los resultados esperados.

Finalmente, agradecer a la Fundación Konrad Adenauer Bolivia, por apoyar esta 
propuesta que permite hoy una publicación base para aportar en la discusión de 
las reformas al sistema de justicia penal, a partir de una ruta crítica puntual que 
desde un enfoque propositivo establece las bases para revertir las barreras que la 
población indígena y campesina enfrenta para acceder a un debido proceso, y 
al mismo tiempo, contribuye a profundizar los escenarios de transición hacia el 
pluralismo jurídico en Bolivia. 

Susana Saavedra
Directora Ejecutiva

Fundación CONSTRUIR





11

Ba
rr

er
as

 d
e 

ac
ce

so
 y

 ru
ta

 c
rít

ic
a 

pa
ra

 la
 

ge
sti

ón
 in

te
rc

ul
tu

ra
l d

e 
la

 ju
sti

ci
a

IntroduccIón

Con la aprobación de la Constitución Política del Estado (CPE) el año 2009, 
los pueblos indígenas ejercen funciones jurisdiccionales y de competencia 
a través de sus autoridades, y aplican sus principios, valores culturales, 

normas y procedimientos propios, en igualdad de jerarquía a la justicia ordinaria. 
En este nuevo orden, la diversidad cultural constituye la base esencial del Estado 
Plurinacional y la interculturalidad es el instrumento para la cohesión y la convivencia 
armónica y equilibrada entre todos los pueblos y naciones (Orias, 2012:5). 

La realización de estos derechos, obliga a considerar la forma y oportunidad en que 
estos buscan ser materializados en la sustanciación de los procesos, particularmente 
en materia penal, además, en el desarrollo normativo e institucional que debe 
contribuir a consolidar el diseño constitucional de justicia plural1 que obliga a 
generar bases sólidas para la vigencia y ejercicio del derecho propio de los pueblos 
indígenas, originarios y campesinos con igual jerarquía que la justicia ordinaria, 
respetando la potestad de impartir justicia (que) emana del pueblo boliviano.

La Ley N° 073 de Deslinde Jurisdiccional regula los ámbitos de vigencia del 
pluralismo jurídico y define los mecanismos de coordinación y cooperación entre 
jurisdicciones, para hacer efectivo el pluralismo jurídico con igualdad jerárquica, 
obligando al conjunto de las jurisdicciones señaladas en el texto constitucional, 
a fortalecer el núcleo común del Sistema de Justicia, conformado por los principios y 

1 El artículo 1 de la Carta de Derechos manda: “Bolivia se funda en pluralidad y el pluralismo político, eco 
nómico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país”.
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valores compartidos por el conjunto de las jurisdicciones del Sistema de Justicia referidos 
en la Carta de Derechos, con el añadido que, en el caso de la justicia indígena, 
éstos se encuentran contenidos en sus cosmovisiones2. Así se explica que en materia 
de derechos indígenas, quienes imparten justicia a nombre del Estado Plurinacional: 
jueces y tribunales ordinarios, y, autoridades e instancias de justicia indígena, por 
mandato expreso del texto y contexto constitucional, deban hacerlo no sólo desde una 
norma jurídica particular y concreta, sino desde un marco de referencia mayor: la 
carta de derechos en relación con la diversidad/el pluralismo de las matrices 
culturales de los pueblos indígenas, y a partir/a través de sus especificidades/
particularidades, como procesos complementarios e indivisibles.3

Así, desde el nuevo contexto social, cultural, económico, político y jurídico, 
donde se evidencian derechos prometidos/comprometidos por el constituyente y 
pactados/ratificados en el referéndum constituyente, corresponde establecer si en 
el momento inicial de la transición constitucional, los derechos indígenas (de los 
pueblos indígenas y de sus miembros), son respetados o vulnerados. Esta situación 
es más crítica cuando por ejercer los derechos reconocidos en la CPE vigente, sus líderes 
sufren persecución penal y son sometidos a privación de libertad.4

En ese contexto, es importante evaluar si en las decisiones de justicia hacen 
efectivos los derechos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, a 
partir del respeto de sus decisiones de justicia y de los derechos de sus miembros 
considerando elementos de interculturalidad5 en su desempeño institucional6. 

2 Fundación CONSTRUIR. 2014. “Mapa Jurídico indígena y Tipologías Jurisdiccionales”. 
Segunda Edición, Presencia, La Paz, BOLIVIA. 

3 Fundación CONSTRUIR 2015.
4 Fundación CONSTRUIR 2015.
5 En estos casos, la neutralidad del sistema de administración de justicia penal y la ausencia de 

parámetros claros para la vigencia del pluralismo jurídico generan una doble condición de 
vulnerabilidad a las poblaciones indígenas y campesinas que son imputadas penalmente, al 
evidenciarse un Sistema que no toma conciencia de la igualdad jerárquica de las jurisdicciones; 
y que en el ámbito particular de la justicia penal, tiene dificultad de hacer efectivos los derechos 
indígenas al operar de manera fragmentada, sin recursos humanos, técnicos y económicos. 

6 El artículo 28 del Código de Procedimiento Penal respeta los fallos de las autoridades indígena 
originario campesinas y la obligatoriedad de la justicia ordinaria a establecer mecanismos de 
coordinación para la vigencia de sus resoluciones.



13

Ba
rr

er
as

 d
e 

ac
ce

so
 y

 ru
ta

 c
rít

ic
a 

pa
ra

 la
 

ge
sti

ón
 in

te
rc

ul
tu

ra
l d

e 
la

 ju
sti

ci
a

En el marco de todo lo expresado, se hace necesario identificar las principales 
barreras que impactan en el acceso a la justicia penal de la población indígena 
originaria campesina (IOC) y la protección de sus derechos en contextos de 
encierro, con el fin de aportar elementos de discusión que a la luz de la transición 
constitucional y las nuevas reformas en la materia que sean discutidas, aborden 
con mayor profundidad las vías que reduzcan las brechas que persisten para una 
interpretación de derechos que considere a la diferencia como un valor para hacer 
efectivo sus derechos.
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caPítulo I

PUEBLO INDíGENAS y JUSTICIA PENAL: ABORDAJE A LOS 
ESTáNDARES INTERNACIONALES DE DDHH y LA LEGISLACIóN 
NACIONAL7

A principios de la década de los noventa, Bolivia al igual que otros países 
de Latinoamérica inicia el tránsito del entonces sistema inquisitivo de 
enjuiciamiento penal hacia un modelo acusatorio garantista, sustentado 

en las bases del Código Procesal Modelo para Iberoamérica. 

Paralelamente, la última década ha generado importantes avances en materia de 
desarrollo normativo respecto al reconocimiento de los derechos de los pueblos 
indígenas, en la medida que la mayoría de los países de la región se consideran 
pluriculturales.

Pese a estos importantes avances, en la práctica no se han superado las brechas 
que impactan en el acceso a la justicia penal de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, mucho menos se han logrado avances en el tránsito hacia la 
vigencia plena del pluralismo jurídico. 

7 El desarrollo de esta parte del documento sigue el texto de Ramiro Orias: Los pueblos indígenas en 
el derecho internacional: La cuestión de la libre determinación, en Revista: Umbrales, Nº 17. 
CIDES, Postgrado en Ciencias del Desarrollo, UMSA, Universidad Mayor de San Andrés, La 
Paz, BOLIVIA. 2008.
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El presente capítulo se orienta al abordaje de los instrumentos internacionales 
y legislación interna con disposiciones relacionadas al enjuiciamiento penal 
a miembros de los pueblos indígenas, con la finalidad de establecer un balance 
de situación y precisar los avances y desafíos para la construcción del pluralismo 
jurídico en materia penal.

1. DERECHOS INDíGENAS y SISTEmA PENAL: LOS 
ESTáNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS 
HUmANOS: 

Los pueblos indígenas de forma progresiva han ido conquistando un lugar 
específico, propio y relevante en el Derecho Internacional, particularmente en el 
de los Derechos Humanos. Se han ido reconociendo y definiendo un conjunto 
importante de derechos colectivos que buscan proteger su vida política, económica, 
social y cultural en comunidad (Orias, 2008)8. 

A continuación las principales normas de los instrumentos internacionales que se 
refieren al pluralismo jurídico y derechos indígenas.

1.1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: reconoce la diversidad 
cultural como un derecho humano fundamental.

Artículo 27:
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará 
a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en 
común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 

1.2. Convenio Nº 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas de 1989: Establece 
implicancias directas para asegurar el derecho a la diversidad cultural en el 
marco del sistema penal.

8 Orias, Ramiro. Los pueblos indígenas en el derecho internacional: La cuestión de la libre 
determinación, en Revista: Umbrales, Nº 17. CIDES, Postgrado en Ciencias del Desarrollo, 
UMSA, Universidad Mayor de San Andrés, La Paz, BOLIVIA. 2008.
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Artículo 8:
1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 
debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 
propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos 
por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos.

Artículo 9:
1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con 
los derechos humanos, deberán respetarse los métodos a los que los pueblos interesados 
ocurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 
deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.

Artículo 10: 
1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros 
de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y 
culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

Artículo 12:
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, 
y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de 
sus organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. 
Deberán tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan 
comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuese 
necesario, intérpretes u otros medios eficaces.

1.3. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas adoptada el 10 de diciembre de 2007: Establece las garantías 
reforzadas para el respeto a la diversidad cultural y el pluralismo jurídico en el 
ámbito penal
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Artículo 13:
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a 
las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de 
escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas, así 
como a mantenerlos. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar la protección de ese derecho y 
también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse entender en 
las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando 
sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

Artículo 35:
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades de los individuos 
para con sus comunidades. 

1.4. Reglas de Brasilia Sobre Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 
Vulnerabilidad, adoptadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 
del 4 al 6 de marzo de 2008: Determina el deber de los estados de establecer 
medidas positivas para neutralizar las barreras que impiden el acceso a la justicia 
de la población indígena, entre ellos el establecimiento de peritajes culturales 
para la interpretación de sus derechos, garantizar la asistencia de intérpretes y 
la posibilidad de dirigirse a tribunales en idioma propio y la observancia de las 
prácticas y cosmovisión cultural durante los procesos.

CAPíTULO I, SECCIóN 2.4 “BENEFICIARIOS DE LAS REGLAS: 
PERTENENCIA A COmUNIDADES INDíGENAS”

Regla Nº 9:
Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden encontrarse en condición 
de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos ante el sistema de justicia estatal. 
Se promoverán las condiciones destinadas a posibilitar que las personas y los pueblos 
indígenas puedan ejercitar con plenitud tales derechos ante dicho sistema de justicia, 
sin discriminación alguna que pueda fundarse en su origen o identidad indígenas. Los 
poderes judiciales asegurarán que el trato que reciban por parte de los órganos de la 
administración de justicia estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y tradiciones 
culturales. 
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CAPíTULO II, SECCIóN 6 “SISTEmA DE RESOLUCIóN DE 
CONFLICTOS DENTRO DE LAS COmUNIDADES INDíGENAS”

Regla Nº 48

Con fundamento en los instrumentos internacionales en la materia, resulta conveniente 
estimular las formas propias de justicia en la resolución de conflictos surgidos en el 
ámbito de la comunidad indígena, así como propiciar la armonización de los sistemas 
de administración de justicia estatal e indígena basada en el principio de respeto mutuo 
y de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. 

Regla Nº 49
Además serán de aplicación las restantes medidas previstas en estas Reglas en aquellos 
supuestos de resolución de conflictos fuera de la comunidad indígena por parte del 
sistema de administración de justicia estatal, donde resulta asimismo conveniente 
abordar los temas relativos al peritaje cultural y al derecho a expresarse en el propio 
idioma.

CAPíTULO II, SECCIóN 3.7 “CONDICIONES DE COmPARECENCIA: 
INTEGRANTES DE COmUNIDADES INDíGENAS”.

Regla Nº 79
En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, las costumbres y las 
tradiciones culturales de las personas integrantes de comunidades indígenas, conforme a 
la legislación interna de cada país.

1.5. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Américas: Establece a la diversidad cultural como un principio 
para el tratamiento en sistemas penitenciarios.

PRINCIPIO III.1
Principio básico 
Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros 
de los pueblos indígenas, deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del 
encarcelamiento conforme a la justicia consuetudinaria y en consonancia con la 
legislación vigente. 
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PRINCIPIO XII.3 

Vestido 
El vestido que deben utilizar las personas privadas de libertad será suficiente y adecuado 
a las condiciones climáticas, y tendrá en cuenta la identidad cultural y religiosa de las 
personas privadas de libertad. 

PRINCIPIO XIII

Educación y actividades culturales 
Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la educación, la cual será accesible 
para todas las personas, sin discriminación alguna, y tomará en cuenta la diversidad 
cultural y sus necesidades especiales. 

PRINCIPIO XX

Personal de los lugares de privación de libertad 
El personal deberá ser seleccionado cuidadosamente, teniendo en cuenta su integridad 
ética y moral, sensibilidad a la diversidad cultural y a las cuestiones de género, capacidad 
profesional, adecuación personal a la función, y sentido de responsabilidad.

1.6. Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de 
Bangkok) Resolución 65/229 de la Asamblea General de NNUU: Consagra 
el derecho de las mujeres reclusas al respeto por la diversidad cultural y en lo 
posible la garantía de acceder a medidas no privativas de libertad pudiendo 
ser sujetas a la supervisión de autoridades de sus propias comunidades

Regla Nº 54
Las autoridades penitenciarias reconocerán que las reclusas de diversas tradiciones 
religiosas y culturales tienen distintas necesidades y pueden afrontar múltiples formas 
de discriminación que les impidan el acceso a programas y servicios que tengan en 
cuenta su género y cultura. Por ello, deberán prever programas y servicios amplios en 
que se atiendan esas necesidades, en consulta con las propias reclusas y con los grupos 
correspondientes.



21

Ba
rr

er
as

 d
e 

ac
ce

so
 y

 ru
ta

 c
rít

ic
a 

pa
ra

 la
 

ge
sti

ón
 in

te
rc

ul
tu

ra
l d

e 
la

 ju
sti

ci
a

Regla Nº 55
Se examinarán los servicios de atención, anteriores y posteriores a la puesta en libertad, 
a fin de asegurar que resulten apropiados y accesibles para las reclusas indígenas y las 
pertenecientes a determinados grupos étnicos y raciales, en consulta con los grupos 
correspondientes.

Regla Nº 58
Teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 2.3 de las Reglas de Tokio, no se 
separará a las delincuentes de sus parientes y comunidades sin prestar la debida atención 
a su historial y sus vínculos familiares. Cuando proceda y sea posible, se utilizarán 
mecanismos opcionales en el caso de las mujeres que cometan delitos, como las medidas 
alternativas y otras que sustituyan a la prisión preventiva y la condena.

Regla Nº 59
En general, se utilizarán medios de protección que no supongan privación de la 
libertad, como albergues administrados por órganos independientes, organizaciones no 
gubernamentales u otros servicios comunitarios, para brindar protección a las mujeres 
que la requieran. Se aplicarán medidas temporales de privación de la libertad para 
proteger a una mujer únicamente cuando sea necesario y lo haya solicitado expresamente 
la interesada, y en todos los casos bajo la supervisión de las autoridades judiciales u otras 
autoridades competentes. Se dejarán de aplicar esas medidas de protección si se opone a 
ellas la interesada.

1.7. Reglas de Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de 
Libertad, adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113 de 
14 de diciembre de 1990: Consagran la observancia de la pertenencia cultural 
en la administración del sistema penitenciario aplicables a población adolescentes 
con responsabilidad penal, entre ellos el acceso a información en idioma propio, 
el establecimiento de medidas favorables que garanticen el mantenimiento de los 
lazos con la comunidad y los programas educativos en contextos de encierro.

Regla Nº 4 
Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores…. Se deberán respetar 
las creencias religiosas y culturales, así como las prácticas y preceptos morales de los 
menores.
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Regla Nº 13 
No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, 
los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales que les correspondan 
de conformidad con la legislación nacional o el derecho internacional y que sean 
compatibles con la privación de la libertad.

Regla Nº 24 
En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del reglamento que 
rija el centro de detención y una descripción escrita de sus derechos y obligaciones en un 
idioma que puedan comprender, junto con la dirección de las autoridades competentes 
ante las que puedan formular quejas, así como de los organismos y organizaciones 
públicos o privados que presten asistencia jurídica.

Regla Nº 30 
Los centros de detención para menores deberán estar descentralizados y tener un tamaño 
que facilite el acceso de las familias de los menores y sus contactos con ellas. Convendrá 
establecer pequeños centros de detención e integrarlos en el entorno social, económico y 
cultural de la comunidad.

Regla Nº 37
Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga de una 
alimentación adecuadamente preparada y servida a las horas acostumbradas, en 
calidad y cantidad que satisfagan las normas de la dietética, la higiene y la salud y, en 
la medida de lo posible, las exigencias religiosas y culturales.

Regla Nº 38
La administración de los establecimientos deberá prestar especial atención a la enseñanza 
de los menores de origen extranjero o con necesidades culturales o étnicas particulares.

1.8. Reglas Mínimas de NNUU para el Tratamiento a los Reclusos, aprobadas 
por las resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) 
de 13 de mayo de 1977: Establece la asistencia de un intérprete para la población 
privada de libertad que asuma defensa frente a la imposición de sanciones 
disciplinarias.
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Regla Nº 30.3

En la medida en que sea necesario y viable, se permitirá al recluso que presente su 
defensa por medio de un intérprete.

1.9. Recomendación general Nº XXXI del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial sobre la prevención de la discriminación racial 
en la administración y el funcionamiento de la justicia penal: Establece 
un conjunto de directrices para prevenir la discriminación sobre grupos raciales, 
técnicos y culturales a considerar por los sistemas de justicia penal desde el arresto 
hasta la imposición de la sanción.

INTERROGATORIOS ARRESTOS y CACHEOS

Inciso Nº 23
Los Estados Partes deberían garantizar a toda persona detenida, cualquiera que sea su 
pertenencia racial, nacional o étnica, los derechos fundamentales de defensa enunciados 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos, concretamente el derecho a 
no ser arrestado ni detenido de manera arbitraria, el derecho a ser informado de los 
motivos de la detención, el derecho a los servicios de un intérprete, el derecho a la 
asistencia letrada, el derecho a comparecer en breve plazo ante un juez o autoridad 
facultada por la ley para ejercer funciones judiciales. 

PRISIóN PREVENTIVA

Inciso Nº 26
Habida cuenta de los datos que muestran que entre los detenidos en espera de juicio figura 
un número sumamente elevado de personas pertenecientes a los grupos mencionados, los 
Estados Partes deberían velar por que: 

a) El mero hecho de la pertenencia racial o étnica o la pertenencia a uno de los grupos 
citados no sea motivo suficiente, de jure o de facto, para decretar prisión preventiva 
contra una persona. Dicha prisión preventiva sólo podrá estar justificada por 
motivos objetivos previstos por la ley, como el riesgo de fuga, de destrucción de 
pruebas, de influencia en los testigos o de graves perturbaciones del orden público.
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b) La exigencia de fianza o de garantía financiera para obtener la libertad antes del 
juicio se aplique de manera acorde con la situación de las personas pertenecientes 
a esos grupos, que a menudo se hallan en situación de precariedad económica, con 
objeto de que la referida exigencia no se traduzca en discriminación contra esas 
personas

c) Los elementos de caución exigidos frecuentemente a los inculpados antes de 
iniciarse el proceso como condición para que permanezcan en libertad (domicilio 
fijo, trabajo declarado, lazos familiares estables) se consideren teniendo en cuenta 
la situación de precariedad a que puede dar lugar su pertenencia a esos grupos, en 
particular cuando se trata de mujeres y niños

d) Las personas pertenecientes a esos grupos que se hallen en prisión preventiva 
disfruten de todos los derechos reconocidos al detenido en las normas internacionales 
pertinentes, en particular los derechos especialmente adaptados a su situación: el 
derecho al respeto de las tradiciones religiosas, culturales y alimentarias, el derecho 
a las relaciones con su familia, el derecho a la asistencia de un intérprete (…)9.

EL PROCESO y LA SENTENCIA JUDICIAL

Inciso N° 27
Antes del proceso, los Estados Partes podrían alentar, si procede, la desjudicialización 
o la utilización de procedimientos parajudiciales frente al delito, teniendo en cuenta el 
entorno cultural o consuetudinario del autor de la infracción, especialmente cuando se 
trata de personas pertenecientes a pueblos autóctonos.

9 Situación que se analizará en lo concerniente a la “praxis” en el Sistema Penal hoy en día en Bolivia, pues 
la calidad de vida de los detenidos en los centros penitenciarios del país, no es adecuada, por el contrario, 
resulta contraria a la dignidad del ser humano en muchos casos. Es allí donde la situación se agrava, pues si 
a los detenidos “no indígenas” se les vulnera DDHH, ¿en qué situación llegan a estar los detenidos indígena 
originario campesino que en general tienen condiciones económicas precarias?
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EL PROCESO y LA SENTENCIA JUDICIAL: EL DERECHO A LA 
PRESUNCIóN DE INOCENCIA

Inciso N° 29

La garantía de este derecho exige que los órganos policiales, judiciales y otros órganos del 
poder público tengan prohibido manifestar en público su opinión sobre la culpabilidad 
de los acusados antes de que recaiga sentencia y, a fortiori, sembrar sospechas de antemano 
sobre los miembros de un grupo racial o étnico determinado. Dichas autoridades 
velarán por que los medios de comunicación no difundan informaciones que puedan 
estigmatizar a determinadas categorías de personas, en particular a las que pertenecen 
a los grupos mencionados en el último párrafo del preámbulo.

EL PROCESO y LA SENTENCIA JUDICIAL: EL DERECHO A LA 
ASISTENCIA LETRADA y SERVICIOS DE UN INTéRPRETE

Inciso N°30

La garantía efectiva de estos derechos exige que los Estados Partes establezcan un sistema 
de asistencia gratuita de letrados e intérpretes, así como servicios de ayuda, asesoramiento 
jurídico e interpretación para las personas pertenecientes a los grupos mencionados en el 
último párrafo del preámbulo. (Pertenecientes a grupos raciales o étnicos)

LA GARANTíA DE UNA SANCIóN AJUSTADA10

Inciso N° 36

Con respecto a las personas pertenecientes a pueblos autóctonos, los Estados Partes 
deberían favorecer la aplicación de penas alternativas a la privación de la libertad y el 
recurso a otras sanciones mejor adaptadas a su sistema jurídico, teniendo en cuenta en 
particular el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes (Nº 
169 OIT).

10 Registro de una persona, tocándole exteriormente la ropa, en busca de armas de fuego o explosivos, etc.
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1.10. Jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia, Sentencia 
T-349: Esta sentencia establece un referente importante respecto a criterios 
de interpretación para resolver conflictos de competencias entre la justicia 
ordinaria y la justicia indígena, a la luz de la igualdad jerárquica.

En esta sentencia la Corte señaló los límites que, basados en un verdadero consenso 
intercultural, deberían respetar las autoridades indígenas en el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales dentro de su territorio precisando que “sólo con un alto grado de 
autonomía es posible la supervivencia cultural”, siendo los mismo: “La maximización 
de la autonomía de las comunidades indígenas”, y por otro lado la “Minimización de 
las restricciones a las indispensables para salvaguardar intereses de superior jerarquía”. 
Es así que según la Corte indica que solo serán admisibles las siguientes restricciones 
a la autonomía de las comunidades: 

a) Que se trate de una medida estrictamente necesaria y proporcionada, para 
salvaguardar un interés de superior jerarquía.

b) Que se trate de la medida menos gravosa para la autonomía que se les 
reconoce a las comunidades étnicas. 

Con base a esto, la Corte mencionada concluye que cuando una comunidad indígena 
juzga a uno de sus miembros, los límites de las autoridades “sólo pueden estar referidos 
a lo que verdaderamente resulta intolerable por atentar contra los bienes más preciados 
del hombre” (vida, integridad física, dignidad, entre otros).

Así, los límites mínimos que en materia de derechos humanos deben cumplir las 
autoridades indígenas en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, son:

a) El derecho a la vida,

b) La prohibición de la esclavitud,

c) La prohibición de la tortura,

d) La legalidad en el procedimiento en los delitos y las penas (es decir, todo 
juzgamiento deberá ser realizado en el marco de las normas, procedimiento 
y ordenamiento jurídico propio de la comunidad o pueblo indígena).
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Los mencionados serían los únicos límites impuestos a la jurisdicción ejercida por 
los pueblos y comunidades indígenas, puesto que son necesarios “para proteger intereses 
de superior jerarquía y son las menores restricciones a la luz del texto constitucional”11. 
Además, porque resulta ser una forma muy útil de concordar la existencia de un 
verdadero consenso intercultural y la protección y garantía de tales derechos mínimos 
pero de vital importancia, que “se encuentra dentro del núcleo de derechos intangibles 
que reconocen todos los tratados de derechos humanos, derechos que no pueden ser 
suspendidos ni siquiera en las situaciones de conflicto armado”.

Después de lo ya expuesto, resulta importante mencionar por ejemplo de un caso 
dado en la comunidad Páez de Colombia, pues la naturaleza de sus sanciones a 
decir del Tribunal Constitucional de Colombia no revisten los niveles de gravedad 
requeridos para que pueda considerarse como tortura, pues el daño corporal que produce 
es mínimo”, además de que dicho castigo físico no representa una pena degradante 
que atente contra la dignidad del infractor (que “humille al individuo groseramente 
delante de otro o en su mismo fuero interno”), y porque “esta es una práctica que se utiliza 
normalmente entre los paeces y cuyo fin no es exponer al individuo al ‘escarmiento’ 
público, sino buscar que recupere su lugar en la comunidad” (OACNUDH, 2014)12.

2. JUSTICIA PENAL, DERECHOS INDíGENAS y 
PLURALISmO JURíDICO: ABORDAJE DESDE EL mODELO 
CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL y LA LEGISLACIóN 
VIGENTE

Con la aprobación del texto constitucional en 2009, Bolivia se reconoce como 
un Estado Social de Derecho Plurinacional, fundado en la pluralidad y el 
pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, aspecto de acuerdo 
a la abogada constitucionalista María Elena Attard, “implica una ruptura con los 
modelos constitucionales contemporáneos que en materia de interpretación de derechos- 
en especial- los derechos de los pueblos indígena originario  campesinos-implica tres 
rasgos esenciales: i) Igualdad de Jerarquía, directa aplicabilidad y justiciabilidad de 

11 Sentencia T-349/96, Corte Constitucional de la República de Colombia, disponible en: http://www.
corteconstitucional.gov.co/relatoria/1996/T-349-96.htm 

12 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 2014. “Unidad 
didáctica 11: Derechos humanos de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos”. La Paz, 
BOLIVIA.



28

Pu
eb

lo
s I

nd
íg

en
as

 y
 Ju

sti
ci

a 
Pe

na
l 

los Derechos Fundamentales, ii) Cambio de roles en las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, y, iii) El pluralismo de fuentes jurídicas”. 13 

La igualdad de jerarquía, directa aplicabilidad y justiciabilidad de derechos, supone 
que todos los derechos -incluyendo los derechos económicos, sociales y culturales gozan 
de igualdad jerárquicas, por lo que estos últimos dejan de ser cláusulas constitucionales 
programáticas al ser directamente aplicables y justiciables. 

El reconocimiento del pluralismo como un valor fundante del Estado, demanda una 
reingeniería del sistema plural de fuentes jurídicas que a la luz de la doctrina del bloque 
de constitucionalidad se traduce en: a) La Constitución Política del Estado como fuente 
directa de derecho, b) la jurisprudencia, c) las normas propias de la Justicia Indígena 
Originario Campesina, y, d) las normas comunitarias y aquellas que emanan de la 
Comunidad Andina de Naciones.

La doctrina del bloque de constitucionalidad establece asimismo que las autoridades 
responsables de la administración de la justicia plural y aquellas con funciones 
administrativas son las primeras celadoras del respeto a los derechos fundamentales y 
deben aplicar directamente los derechos en el marco de pautas específicas de interpretación 
y de acuerdo a una coherente argumentación jurídica. (Attard: 2015)14.

En el marco de esta antesala, con la aprobación del nuevo texto constitucional 
las autoridades indígena originario campesinas no sólo gozan del reconocimiento 
y garantías para impartir justicia conforme a normas y procedimiento propios, 
también, se constituyen en garantes de los derechos fundamentales y sus resoluciones 
forman parte del pluralismo de fuentes jurídicas que sustentan el sistema de justicia 
plural.

Adicionalmente, la legislación constitucional y el ordenamiento interno establecen 
garantías reforzadas para la garantía de una justicia accesible e inclusiva en todas las 
materias incorporando elementos interculturales para la interpretación de derechos 
y actuación judicial.

13 María Elena Attard, Litigio Estratégico para la Defensa Constitucional de Derechos Fundamentales, 
documento integrante del texto “Herramientas para la Defensa Colectiva de Derechos Humanos”, 
publicado por Fundación CONSTRUIR. 2015.

14 Ídem. (12)
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A continuación un abordaje a los imperativos del ordenamiento constitucional 
y nacional que consagran las garantías para el pluralismo jurídico y el acceso a la 
justicia penal para población indígena originario  campesina.

2.1. CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO

2.1.1. Constitución Política del Estado y Pluralismo Jurídico

Artículo N° 178.I (Principios del sistema de justicia Plural)
La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los 
principios de independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, 
celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la 
sociedad, participación ciudadana, armonía social y respeto a los derecho.

Artículo N° 179.I y II (Unidad e Igualdad Jerárquica)
I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce por el Tribunal 

Supremo de Justicia, los tribunales departamentales de justicia, los tribunales 
de sentencia y los jueces; la jurisdicción agroambiental por el Tribunal y juez 
agroambientales; la jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce por sus 
propias autoridades; existirán jurisdicciones especializadas reguladas por la ley.

II. La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario campesina gozarán 
de igual jerarquía.

Artículo N° 190 (Derecho de administrar justicia conforme a usos y costumbres)
I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus funciones 

jurisdiccionales y de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus 
principios, valores culturales, normas y procedimientos propios.

II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, el derecho 
a la defensa y demás derechos y garantías establecidos en la presente Constitución.

Artículo N° 191 (ámbitos de vigencia personal, material y territorial de la 
Jurisdicción Indígena Originaria Campesina)
I. La jurisdicción indígena originario campesina se fundamenta en un vínculo 

particular de las personas que son miembros de la respectiva nación o pueblo 
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indígena originario campesino.

II. La jurisdicción indígena originario campesina se ejerce en los siguientes ámbitos de 
vigencia personal, material y territorial:

i. Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o pueblo indígena 
originario campesino, sea que actúen como actores o demandado, denunciantes 
o querellantes, denunciados o imputados, recurrentes o recurridos.

ii. Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario campesinos de 
conformidad a lo establecido en una Ley de Deslinde Jurisdiccional.

iii. Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan 
o cuyos efectos se producen dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena 
originario campesino.

Artículo N° 192.I y II (Respeto a los fallos de la Jurisdicción Indígena 
Originaria Campesina)

I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción indígena 
originaria campesina.

II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena originario 
campesina, sus autoridades podrán solicitar el apoyo de los órganos competentes del 
Estado.

Artículo 202.8 y 11 (Control Plural de Constitucionalidad y Conflicto de 
Competencias)

8) Las consultas de las autoridades indígenas originario campesinas sobre la 
aplicación de sus normas jurídicas aplicadas a un caso concreto. La decisión del 
Tribunal Constitucional es obligatoria.

11) Los conflictos de competencia entre la jurisdicción indígena originaria 
campesina y la jurisdicción ordinaria y agroambiental.
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2.1.2. Constitución Política del Estado, Debido Proceso y garantías reforzadas 
para la defensa de poblaciones indígenas procesadas penalmente.

La Constitución Política del Estado, reconoce las garantías del debido proceso 
en sus artículos: Presunción de Inocencia (Artículo 116.I), Excepcionalidad de la 
prisión preventiva (Artículo 23.I), Derecho a la Defensa (Artículo 119.II y 120.I), 
Legalidad y Retroactividad (Artículos 23.III, 116.II y 117.I), Duración Razonable 
del Proceso (Artículo 115.II), Prohibición de Doble Juzgamiento (Artículo 117.I)

Adicionalmente en el marco de la igualdad ante la Ley y el pluralismo como un 
valor para la inclusión establece garantías reforzadas para el acceso a la defensa 
técnica y material de la población indígena, originaria, campesina en conflicto con 
la Ley penal 

Artículo N° 120.II (Derecho a Intérprete y/o Traductor)

Toda persona sometida a proceso debe ser juzgada en su idioma; excepcionalmente, de 
manera obligatoria, deberá ser asistida por traductora, traductor o intérprete.

2.2. LEGISLACIóN EN EL ámBITO PENAL 

2.2.1. CóDIGO PENAL

Pese a que el Código Penal no establece explícitamente imperativos que consagren 
el respeto a la diversidad cultural, define la posibilidad de atenuar la pena cuando 
la persona procesada sea miembro de pueblos indígena originario campesinos, sea 
carente de instrucción y se compruebe su ignorancia ante la Ley.(Orias, 2012:9)

Artículo Nº 40 (Atenuantes Generales)
Podrá también atenuarse la pena cuando…

40.4 Cuando el agente sea un indígena carente de instrucción y se pueda comprobar su 
ignorancia de la ley. 
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2.2.2. CóDIGO DE PROCEDImIENTO PENAL, LEy Nº 1970

El Código de Procedimiento Penal promulgado en 1999, antecediéndose a los 
elementos descritos en la legislación constitucional, recogía diversos estándares 
descritos en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, dotando de 
ciertos elementos de interculturalidad a la gestión de la justicia penal. Por una parte, 
reconoce a las decisiones de la justicia indígena un carácter de cosa juzgada, y por otra, 
constituye causal de extinción de la acción penal. (Orias, 2012:5)

Uno de los elementos más importantes de la Ley Nº 1970 en materia de pluralismo 
jurídico y respeto a los fallos de la Jurisdicción IOC, se sustentaba en la atribución 
de competencias a los jueces de sentencia para declarar la extinción de la acción 
penal por la vía ordinaria, cuando el caso ya fuera resuelto previamente por la 
justicia indígena, evitando así el doble juzgamiento (Artículo Nº 53).

Sin embargo la Ley Nº 007 de Modificaciones al Sistema Normativo Penal, derogó 
esta disposición en 2010, vulnerando el principio de prohibición de regresión en 
materia de interpretación de derechos, puesto que podría dar lugar a situaciones 
que vulneren el ejercicio del derecho de las AIOC a impartir justicia en la que los 
jueces en materia penal prosigan procesos ya resueltos por la jurisdicción indígena, 
y al mismo tiempo, vulnerar la garantía del non bis in ídem (prohibición de doble 
juzgamiento) a las personas que en el marco del conflicto comparezcan ante ambas 
jurisdicciones.

2.2.2.1. Extinción de la acción penal y respeto a los fallos de la Jurisdicción 
Indígena Originaria Campesina

Artículo Nº 28 (Justicia Comunitaria)
Se extinguirá la acción penal cuando el delito o la falta se cometa dentro de una 
comunidad indígena y campesina por uno de sus miembros en contra de otro y sus 
autoridades naturales hayan resuelto el conflicto conforme a su Derecho Consuetudinario 
Indígena, siempre que dicha resolución no sea contraria a los derechos fundamentales y 
garantías de las personas establecidos por la Constitución Política del Estado.
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2.2.2.2. Debido proceso y garantías reforzadas para la población IOC 
procesada penalmente

El Código de Procedimiento Penal, recoge diversos principios del Código Procesal 
Modelo para Iberoamérica, reconociendo ampliamente las garantías del debido 
proceso: i) Presunción de Inocencia (Artículo 3.1), ii) Excepcionalidad de la Prisión 
Preventiva (Artículo 7), iii) Derecho a la Defensa (Artículos 8 y 9), iv) Principio 
de Legalidad y Retroactividad (Artículo 1), v) Duración Razonable del Proceso 
(Artículos 133, 134, 135, 239), vi) Prohibición de Doble Juzgamiento (Artículo 
4), vii) Igualdad ante la Ley (Artículo 12).

En el caso de población indígena originario campesina procesada penalmente, 
establece además una serie de garantías reforzadas en el marco del derecho a la 
defensa, entre ellas el establecimiento de peritajes culturales, el derecho a expresarse 
en lengua propia y contar con la asistencia de un intérprete o traductor. 

Artículo Nº 10 (Intérprete)
El imputado que no comprenda el idioma español tendrá derecho a elegir un traductor 
o intérprete para que lo asista en todos los actos necesarios para su defensa. Cuando no 
haga uso de ese derecho o no cuente con los recursos suficientes, se le designará uno de 
oficio.

Artículo Nº 107 (Defensa Estatal)
La defensa penal otorgada por el Estado es una función de servicio público, a favor de 
todo imputado carente de recursos económicos y de quienes no designen abogado para 
su defensa. 

El servicio de Defensa Estatal se cumple por: 

a. La Defensa de Oficio, dependiente del Poder Judicial.

b. La Defensa Pública, dependiente del Poder Ejecutivo. 

c. Otras formas de defensa y asistencia previstas por Ley. 
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Artículo Nº 111 (Idioma)
En todos los actos procesales se empleará como idioma el español, sin perjuicio de que las 
declaraciones o interrogatorios se realicen en el idioma del declarante. 

Para constatar que el acta es fiel, el declarante tendrá derecho a solicitar la Intervención 
de un traductor de su confianza, que firmará el documento en señal de conformidad. 

Artículo Nº 113 (Audiencias)
En el juicio y en las demás audiencias orales se utilizará como idioma el español. 
Alternativamente, mediante resolución fundamentada, el juez o tribunal podrá ordenar 
la utilización del idioma originario del lugar donde se celebra el juicio. Si alguna de las 
partes, los jueces o los declarantes, no comprenden con facilidad el idioma o la lengua 
utilizada, el juez o tribunal nombrará un traductor común.

Artículo Nº 115 (Interrogatorios)
se trate de personas que no puedan expresarse fácilmente en el idioma español o que 
adolezcan de un impedimento manifiesto el juez o tribunal, de oficio o a petición de 
parte, dispondrá las medidas necesarias para que los interrogados sean asistidos por un 
intérprete o traductor, o se expresen por escrito o de la forma que facilite la realización 
de la diligencia.

Artículo Nº 391 (Diversidad Cultural)
Cuando un miembro de un pueblo indígena o comunidad campesina, sea imputado por 
la comisión de un delito y se lo deba procesar en la jurisdicción ordinaria, se observarán 
las normas ordinarias de este Código y las siguientes reglas especiales: 

1. El fiscal durante la etapa preparatoria y el juez o tribunal durante el juicio serán 
asistidos por un perito especializado en cuestiones indígenas; el mismo que podrá 
participar en el debate. 

2. Antes de dictarse sentencia, el perito elaborará un dictamen que permita conocer con 
mayor profundidad los patrones de comportamiento referenciales del imputado a los 
efectos de fundamentar, atenuar o extinguir su responsabilidad penal; este dictamen 
deberá ser sustentado oralmente en el debate.
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2.3 LA ADmINISTRACIóN DEL SISTEmA DE JUSTICIA 
PLURAL: NORmAS ORGáNICAS DEL óRGANO JUDICIAL, 
mINISTERIO PúBLICO y SERVICIO PLURINACIONAL DE 
DEFENSA PúBLICA.

2.3.1. LEy Nº 025 DEL óRGANO JUDICIAL:

2.3.1.1. Ley Nº 025 del órgano Judicial, Pluralismo Jurídico y garantías para 
una justicia inclusiva.

Articulo Nº 3 (Principios que sustentan el Órgano judicial) 
3.9 Pluralismo Jurídico. Proclama la coexistencia de varios sistemas jurídicos en el 
marco del Estado Plurinacional. 

3.10 Interculturalidad. Reconoce la expresión y convivencia de la diversidad cultural, 
institucional, normativa y lingüística, y el ejercicio de los derechos individuales y 
colectivos en búsqueda del vivir bien. 

Artículo 18.7 (Requisitos para postular a cualquier cargo en la Jurisdicción 
ordinaria y agroambiental) 
Determina que las personas que postulen deben “hablar al menos dos idiomas oficiales 
del país en el marco de lo establecido en la Disposición Transitoria Décima de la 
Constitución”

Artículo 30 (Principios que sustentan la Jurisdicción ordinaria)
30.9 Accesibilidad: Responde a la obligación de la función judicial de facilitar que 
toda persona, pueblo o nación indígena originaria campesina, ciudadano o comunidad 
intercultural y afroboliviana, acuda al Órgano Judicial, para que se imparta justicia.

Artículo Nº 159 (Naturaleza y Fundamentación de la Jurisdicción Indígena 
Originaria Campesina)
I. La vigencia y el ejercicio de las funciones jurisdiccionales y de competencia de 

las naciones y pueblos indígena originario campesinos se ejercen a través de sus 
autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, normas y procedimientos 
propios.
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II. Se fundamenta en el carácter Plurinacional del Estado, en el derecho de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos a su libre determinación, autonomía y 
autogobierno y en aquellos derechos reconocidos por la  Constitución Política del 
Estado, en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo y en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

Artículo Nº 160 (Alcances de la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina)
I. La jurisdicción indígena originario campesina se fundamenta en un vínculo 

particular de las personas que son miembros de la respectiva nación o pueblo 
indígena originario campesino.

II. La jurisdicción indígena originario campesina se ejerce en los ámbitos de vigencia 
personal, material y territorial.

III. Están sujetos a la jurisdicción, los miembros de la nación o pueblo indígena 
originario campesino, sea que actúen como actores o demandados, denunciantes o 
querellantes, denunciados o imputados, recurrentes o recurridos.

IV. La jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan o cuyos 
efectos se producen dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena originario 
campesino.

V. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, el 
derecho a la defensa y demás derechos y garantías establecidas en la Constitución 
Política del Estado.

Artículo Nº 162 (Condición de las decisiones de la Jurisdicción Indígena 
Originaria Campesina)

Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción indígena 
originario campesina.

Artículo Nº 163 (Apoyo del Estado al cumplimiento de los fallos de la 
Jurisdicción Indígena Originaria Campesina)
Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena originario campesina, 
sus autoridades podrán solicitar el apoyo de las autoridades competentes del Estado
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2.3.1.2. Ley del Órgano Judicial, jurisdicción ordinaria y debido proceso

Artículo Nº 30.12
Debido Proceso: Impone que toda persona tenga derecho a un proceso justo y 
equitativo, en el que sus derechos se acomoden a lo establecido a disposiciones jurídicas 
generales aplicables a los que se hallen en una situación similar; comprende el conjunto 
de requisitos que debe observar toda servidora o servidor judicial en las instancias 
procesales, conforme a la Constitución Política del Estado, los Tratados y Convenios 
Internacionales de Derechos Humanos y la ley

2.4. LEy Nº 260 LEy ORGáNICA DEL mINISTERIO PúBLICO

2.4.1. Ministerio Público, Pluralismo Jurídico, mecanismos de coordinación 
y cooperación con la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina :

Artículo Nº 6 (Pluralismo Jurídico e Interculturalidad)

I. El Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones, respetará la coexistencia de los 
sistemas jurídicos.

II. En el marco de la Interculturalidad deberá valorar la identidad cultural, 
institucional, normativa y lenguaje de las partes.

Artículo Nº 16 (Coordinación y Cooperación con la Jurisdicción Indígena 
Originaria Campesina)

El Ministerio Público, utilizando los mecanismos a su alcance, desarrollará acciones 
con el fin de coordinar y cooperar con las autoridades jurisdiccionales Indígena 
Originario Campesinas, respetando su forma de administración de justicia, de acuerdo 
a la Constitución Política del Estado.

2.4.2. Ejercicio de la función fiscal en la persecución penal de población 
IOC: El cumplimiento de las garantías reforzadas

Al amparo de las garantías constitucionales reforzadas para población indígena  
originario campesina procesada penalmente, la Ley del Ministerio Público 
contempla la figura de los peritajes interculturales y la incorporación de elementos 
interculturales en la persecución penal.
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Artículo Nº 72 (Procesos contra miembros de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos)

I. En las investigaciones y procesos penales contra personas miembros de las Naciones 
y Pueblos Indígena Originario Campesinos, en la Jurisdicción Ordinaria, el 
Ministerio Público actuará respetando su diversidad cultural y cosmovisión. 

II. Podrá solicitar la opinión de las autoridades u organizaciones de las Naciones y 
Pueblos Indígena Originario Campesinos a las que pertenezcan, o la de un entendido 
o una entendida en la materia. La o el Fiscal deberá fundamentar sobre este aspecto 
en las resoluciones que emita. 

2.5. LEy Nº 463 DEL SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA 
PúBLICA (SEPDEP)

2.5.1. Ejercicio de la Defensa Pública, Pluralismo Jurídico e 
Interculturalidad.

Artículo Nº 5 (Principios que sustentan al SEPDEP)
5.15. Pluralismo Jurídico: El Servicio reconoce la coexistencia de los sistemas jurídicos 
consagrados en la Constitución Política del Estado

5.16. Interculturalidad: El Servicio reconoce la expresión y convivencia de la diversidad 
cultural, institucional, normativa y lingüística en el ejercicio de los derechos individuales 
y colectivos en la búsqueda del Vivir Bien.

Artículo Nº 6 (Pluralismo Jurídico e Interculturalidad)
I. El Servicio Plurinacional de Defensa Pública velará por el respeto a la 

coexistencia de la jurisdicción indígena originaria campesina en igual jerarquía 
que la justicia ordinaria, en el marco de la Constitución Política del Estado.

II. El Servicio, en el cumplimiento de sus funciones, respetará la interculturalidad, 
institucionalidad y normativa vigente.
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2.5.2. Ejercicio de la Defensa Pública y el derecho de los pueblos indígenas a 
recibir asistencia en su idioma

Artículo Nº 15.1 (Funciones del SEPDEP)
Informar a la usuaria o al usuario del Servicio, sobre los derechos y garantías procesales 
y constitucionales que le asisten, en su idioma.

2.6. LEy Nº 269 DE DERECHOS y POLíTICAS LINGUíSTICAS

2.6.1. Debido proceso y el derecho a intérprete/Traductor en procesos 
judiciales

Artículo Nº 24 (Uso de Idiomas en la Administración de Justicia)
I. Las servidoras y servidores públicos del Órgano Judicial, deberán garantizar en los 

juicios y procedimientos el uso de los idiomas oficiales del Estado, cuando una de 
las partes así lo requiera.

II. Toda persona que se encuentre involucrada en procesos judiciales tiene derecho 
a defenderse en su propio idioma, con la ayuda de una traductora o traductor, 
asignada o asignado de manera gratuita, bajo el principio de territorialidad, de 
acuerdo a reglamento.

III. Las servidoras y servidores públicos del Órgano Judicial deberán conocer un 
idioma de las naciones y pueblos indígena originario campesinos de acuerdo al 
principio de territorialidad. 

2.7. LEy Nº 2298 DE EJECUCIóN PENAL y SUPERVISIóN

La norma determina ciertas pautas de tipo intercultural a efectos de determinar 
la garantía de igualdad en la diversas y la permanencia del condenado en 
establecimientos penitenciarios de régimen cerrado, incluyendo como un criterio 
de clasificación.

Artículo Nº 7 (Igualdad)
En la aplicación de esta Ley, todas las personas sin excepción alguna, gozan de igualdad 
jurídica. Queda prohibida toda discriminación de raza, color, género, orientación 
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sexual, lengua, religión, cultura, opinión política, origen, nacionalidad, condición 
económica o social.

Artículo Nº 159 (Clasificación)
“(…) cuando el condenado sea miembro de una comunidad indígena o campesina, 
al momento de la clasificación, se considerará la opinión de la autoridad originaria 
de la comunidad a la que pertenece, con el objeto de que la ejecución de la condena 
cumpla más eficazmente las finalidades de la pena y respete la identidad cultural del 
condenado”.

2.8. LEy Nº 073 DE DESLINDE JURISDICCIONAL

La Ley define las bases para regular los ámbitos de vigencia entre la jurisdicción 
indígena originario campesina y el resto de las jurisdicciones reconocidas 
constitucionalmente determinando los mecanismos de coordinación y cooperación 
en el marco del pluralismo jurídico.

2.8.1. Pluralismo Jurídico con Igualdad Jerárquica

Artículo Nº 40.e

Se respeta y garantiza la coexistencia, convivencia e independencia de los diferentes 
sistemas jurídicos, dentro del Estado Plurinacional, en igualdad de jerarquía.

2.8.2. Diversidad Cultural

Artículo Nº 40.d

La diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional Comunitario. 
Todas las jurisdicciones constitucionalmente reconocidas deben respetar las diferentes 
identidades culturales.
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2.8.3. Ámbitos de Vigencia personal, material y territorial de la Jurisdicción 
IOC

Artículo Nº 8 (ámbitos de Vigencia)
La jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce en los ámbitos de vigencia 
personal, material y territorial, cuando concurran simultáneamente.

Artículo Nº 9 (ámbito de Vigencia Personal)

Están sujetos a la jurisdicción indígena originario campesina los miembros de una 
respectiva nación o pueblo indígena originario  campesino.

Artículo Nº 10 (ámbito de Vigencia material)

I. La jurisdicción indígena originaria campesina conoce los asuntos o conflictos 
que histórica y tradicionalmente conocieron bajo sus normas, procedimientos 
propios vigentes y saberes, de acuerdo a su libre determinación.

II. El ámbito de vigencia material de la jurisdicción indígena originaria campesina 
no alcanza a las siguientes materias:

a. En materia penal, los delitos contra el Derecho Internacional, los delitos por 
crímenes de lesa humanidad, los delitos contra la seguridad interna y externa 
del Estado, los delitos de terrorismo, los delitos tributarios y aduaneros, los delitos 
por corrupción o cualquier otro delito cuya víctima sea el Estado, trata y tráfico 
de personas, tráfico de armas y delitos de narcotráfico. Los delitos cometidos en 
contra de la integridad corporal de niños, niñas y adolescentes, los delitos de 
violación, asesinato u homicidio.

3. BALANCE CRíTICO: 

En la última década, la justicia penal en América Latina ha vivido un proceso 
intenso y amplio de transformación normativa, institucional y procesal. En la gran 
mayoría de los países de la región, se ha buscado sustituir el sistema inquisitivo de 
enjuiciamiento penal, por modelos de tipo acusatorio, oral y garantista. Al mismo 
tiempo, en esta década es cuanto mayor avance ha tenido el reconocimiento de 
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los derechos de los pueblos indígenas. Sin embargo, han sido escasas o no siempre 
visibles las iniciativas desplegadas por articular ambos procesos en la construcción 
de un sistema de administración de justicia penal con carácter intercultural, 
basado en la protección de los derechos de los pueblos indígenas y el respeto de sus 
particularidades culturales, lenguas, saberes y valores (Orias, 2012:1).

El abordaje expuesto a los estándares internacionales de DDHH en contraste con 
el nuevo modelo constitucional boliviano y la legislación, permite aseverar avances 
importantes en materia de desarrollo normativo, en el que el hito fundamental 
se expresa en la doctrina del bloque de constitucionalidad, que demanda una 
interpretación extensiva para la efectivización de los derechos y el establecimiento 
de nuevos roles a los actores del sistema de justicia plural para garantizar que los 
mismos se hagan efectivos.

Precisamente al amparo de la doctrina del bloque de constitucionalidad y los 
imperativos establecidos por la SCP 110/2010, es que el Principio de Prohibición 
de Regresividad y su correcta observancia al momento de interpretar derechos 
constituyen la vía fundamental para revertir los efectos que las reformas legales han 
generado en materia del reconocimiento y respeto a los fallos de la jurisdicción 
indígena originario campesina y también en relación al derecho al debido proceso. 

La Ley de Deslinde Jurisdiccional y el artículo 10.II.a en relación a los límites 
al ámbito material de la jurisdicción indígena originario campesina genera 
serias contradicciones en materia de interpretación. De acuerdo a Orias, estas 
contradicciones y limitaciones generan confusión y podrían derivar en conflictos de 
competencia, ya que por una parte, según el art. 10 de la Ley, la jurisdicción indígena 
originaria campesina conoce los asuntos o conflictos que histórica y tradicionalmente 
conocieron bajo sus normas, procedimientos propios vigentes y saberes, de acuerdo a su 
libre determinación; por otra se excluyen un conjunto amplio de materias (…) habrá 
que considerar que quizás algunas de ellas, por su complejidad y régimen de regulación 
nacional, no han sido ancestralmente conocidas por el sistema de justicia indígena. 
Sin embargo, otras que tienen que ver con la vida en comunidad y que hacen a la 
relación entre miembros de la misma, como material penal, civil o agraria, son parte la 
competencia que históricamente han ejercido sus autoridades naturales. Así por ejemplo, 
en el caso de delitos como asesinato u homicidio, ciertos pueblos tradicionalmente han 
venido ejerciendo normas y procedimientos propios. (Orias,2012:8)
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En materia penal, el debate sobre el acceso de los pueblos indígenas a un debido 
proceso refleja aquella disyuntiva mayor que suele plantearse entre universalización 
de los derechos frente a los particularismos culturales. Este debate cobra mayor 
importancia en un contexto de construcción del Estado Plurinacional, enfatizando 
que un derecho no puede apreciarse en abstracto, omitiendo los marcos culturales 
que lo circundan. 

A ese efecto deberá considerarse la doctrina del margen de apreciación que postula la 
adaptación de una normatividad general -en este caso penal-, al ambiente cultural 
adonde ella debe aplicarse. Esta doctrina muestra el horizonte, el “deber ser”, que 
no llega a aplicarse en la praxis15 del actual sistema de justicia.

Sin embargo, las contrarreformas en la materia y las debilidades estructurales en la 
administración de justicia penal han impedido que los niveles de interpretación y 
desarrollo normativo en ámbitos locales (instructivos, protocolos, acuerdos) generen 
las bases para una interpretación “Desde y acorde al Bloque de Constitucionalidad”, 
para garantizar procesos penales en los que se respete y garantice un debido proceso 
considerando dichos postulados interculturales de observancia.

Por el contrario, la actual situación en la administración de justicia penal está signada 
por los altos niveles de rezago procesal, la falta de credibilidad, la neutralidad en las 
políticas y procedimientos, el uso excesivo de la detención preventiva, entre otros 
que a su vez, agravan la situación de sobrepoblación y hacinamiento en el sistema 
penitenciario. A partir de allí se estima una distancia amplia entre los imperativos 
normativos y las brechas e implementación.

Dado que actualmente el país transita a una nueva reforma del sistema penal, 
es posible pensar en algunas otras potenciales fuentes de discusión y adopción 
de medidas que permitan cambiar los paradigmas y formas de interpretación de 
derechos en la administración de justicia penal.

En tiempos del Estado Plurinacional, uno de los tópicos emergentes en diagnósticos 
y análisis guarda relación a la ausencia de pautas para considerar las implicancias de 

15 Salazar, Cynthia y Correa de Almeyda, Marina. 2015. El discurso del derecho hegemónico y las barreras 
para el Pluralismo Jurídico. La Paz, Bolivia
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la plurinacionalidad de interculturalidad crítica; lo que se traduce en la probabilidad 
de que los llamados al control tutelar continúen aplicando indistintamente 
procedimientos a una población diversa y carente de homogeneidad en sus 
necesidades de acceso a la justicia penal.16 Esta es una de las razones por las que aún 
se mantienen brechas de exclusión y marginación de los pueblos indígenas, que en 
materia de prisión preventiva generan diversos problemas como ser:

En la praxis judicial se ha identificado que la existencia de casos que involucran a 
población IOC en conflicto con la Ley penal y son tramitados sin la presencia de 
un traductor no constituyen situaciones aleatorias, por el contrario constituyen 
una realidad que impacta a personas sin capacidad de comprensión del lenguaje 
castellano, mucho menos del lenguaje jurídico/técnico empleado por los actores 
jurisdiccionales que intervienen en el proceso, por lo que la ruta crítica de abordaje 
a la reforma penal reviste de una perspectiva de política pública en la que este tipo 
de derechos (ligados intrínsecamente a la población al derecho a la defensa técnica 
y material) sean efectivamente materializados en las prácticas procesales17.

En el ámbito del sistema penitenciario, los estudios existentes dan cuenta de una 
ausencia total de la mirada intercultural en las políticas de tratamiento y abordaje en 
recintos penitenciarios, de hecho se ha identificado la existencia de nexos directos 
entre pobreza y situación de encierro, en la medida que las brechas educacionales, 
ocupacionales, lingüísticas entre otras constituyen limitantes para el derecho a la 
defensa técnica y material en juicio penal18.

La Asamblea Permanente de Derechos Humanos de Bolivia en su trabajo de 
diagnóstico sobre el trabajo del Servicio Plurinacional de Defensa Publica en 15 
centros penitenciarios a nivel nacional, ha evidenciado realidades alarmantes e 
indignantes sobre la situación cotidiana de las y los privados de libertad (APDHB, 
2015).

16 Salazar, Cynthia y Correa de Almeyda, Marina. 2015. El discurso del derecho hegemónico y las barreras 
para el Pluralismo Jurídico. La Paz, Bolivia

17 Salazar, Cynthia y Correa de Almeyda, Marina. 2015. El discurso del derecho hegemónico y las barreras 
para el Pluralismo Jurídico. La Paz, Bolivia

18 Fundación CONSTRUIR, Prisión Preventiva y Derechos Humanos: Estudio de Caso en Cárceles de La 
Paz.2015.
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La realidad es clara: no hay cárcel en Bolivia que cumpla con los estándares 
internacionales de DDHH para la atención a personas privadas de libertad; no existe 
un panóptico que no cuente con un “calabozo” inhumano de castigo; quizás el más 
aproximado al cumplimiento de dichos estándares es el Centro de Rehabilitación 
para adolescentes en conflicto con la ley “Qalauma” en La Paz, pero es en los demás 
centros penitenciarios donde no han llegado partidas presupuestarias claras para 
su implementación y lograr así el cumplimiento de la Ley No. 2298 de Ejecución 
Penal y Supervisión Penal (APDHB, 2015).

Adicionalmente, la neutralidad del sistema genera barreras adicionales a la 
población en situación de vulnerabilidad, entre ellas la población IOC, en la 
medida que la interpretación de sus derechos cuando ingresan en conflicto con 
la Ley penal no ha logrado considerar en la práctica los elementos propios de su 
matriz cultural, mucho menos garantizar la presencia de intérpretes que permitan 
su efectivo ejercicio del derecho a la defensa y tampoco el peritaje antropológico 
cultural. 

El estudio realizado por la APDHB, expone algunos testimonios de vida que dan 
cuenta de que esta aseveración es una realidad dentro de los recintos carcelarios: 

Centro de Orientación Femenina de MIRAFLORES:
(…) Testimonio de una privada de libertad sentenciada a 30 años de prisión por 
la supuesta comisión de Homicidio en contra de su hijo; lo que llama la atención es 
que la señora no hablaba ni entendía el español sólo el idioma Aymará. Al momento 
de su detención y durante la sustanciación de su proceso, ella declaró no comprender 
bien las implicancias de su caso y que le obligaron a firmar un papel que finalmente 
determinó su internación en el COF Miraflores, posterior a ello nadie hizo nada 
para cambiar su situación. (APDHB, 2015:89).
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CENTRO PENITENCIARIO MORROS BLANCOS- TARIJA
El Sr. Victor Martinez Condori, persona con discapacidad física, estatura limitada, 
quechua parlante, recluido en detención preventiva por varios meses; el señor 
pertenecía a una comunidad del área rural de Tarija, se observó que él desconocía 
a su abogada (sólo conocía el nombre pero no tuvo contacto personal con ella), 
y el estado de su caso. El señor convive en el recinto carcelario con su hijo de 4 
años, evidenciando su condición de escasos recursos económicos y cabeza de familia. 
(APDHB, 2015:90).
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caPítulo II

PUEBLOS INDíGENAS y JUSTICIA PENAL: LA RUTA CRíTICA DE LA 
REFORmA

El presente capítulo resume los resultados de una suerte de diálogos plurales 
promovidos por Fundación CONSTRUIR con la presencia de operadores 
de justicia, autoridades y representantes de las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos, en el marco del proyecto “SITUACIÓN DE 
LA POBLACIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA EN PRISIÓN 
PREVENTIVA EN TIEMPOS DE ESTADO PLURINACIONAL: Hacia la 
restitución de sus derechos en un contexto de justicia plural e interculturalidad”.

Este proceso de análisis y discusión buscó aportar a la agenda de temas pendientes 
en las reformas penales, con miras a establecer las barreras para el acceso a la justicia 
penal de los pueblos y naciones IOC así como las bases para una adecuada gestión 
intercultural de la justicia plural en materia penal.

Los resultados de esta experiencia permitieron además de identificar los puntos 
antes mencionados, profundizar la reflexión sobre la ruta crítica para avanzar 
progresivamente hacia un pluralismo jurídico, proceso que involucra nuevos 
paradigmas para interpretar derechos en el que se destierren los resabios del anterior 
sistema y se estructure un sistema de justicia plural, inclusivo, accesible, gratuito, 
restaurativo, transparente, independiente, sustentado en el debido proceso y el 
respeto a los derechos humanos.



48

Pu
eb

lo
s I

nd
íg

en
as

 y
 Ju

sti
ci

a 
Pe

na
l 

De igual manera, el proceso de diálogo contribuyó a identificar y rescatar el 
desarrollo de buenas prácticas sobre pluralismo jurídico con miras a aportar en la 
construcción de una justicia plural penal y servicios penitenciarios preparados para 
asumir la interculturalidad y los derechos de la población IOC haciendo efectiva 
la carta de derechos.

El proyecto sostuvo como estudio de caso la experiencia del caso Zongo, cuyos 
detalles serán abordados en la presente sistematización, sin embargo los elementos 
en el contexto de su desarrollo son capaces de proveer elementos empíricos para 
los dos objetivos claves del proyecto promovido por Fundación CONSTRUIR, 
como ser conflictos de competencias entre la Justicia IOC y la justicia ordinaria, 
así como las barreras que la población de la Central Campesina de Zongo enfrentó 
en procesos penales seguidos en su contra a causa de los efectos derivados de la 
naturaleza del caso. 

En el marco de lo mencionado el presente capítulo estará dividido en tres fases: i) 
Presentación del Caso Zongo, ii) Identificación de las Barreras para el acceso a la 
Justicia Penal y Gestión Intercultural de la Justicia Plural en la materia, iii) las 
buenas prácticas identificadas, y, iv) Los desafíos y la ruta crítica de reforma.

1. EL CASO ZONGO: 

Este caso resulta paradigmático e importante a los fines de la presente publicación 
porque permite identificar que las barreras expuestas 

La Central Campesina de Zongo, Provincia Murillo del Departamento de La Paz, 
es parte de la Federación Departamental de Trabajadores Campesinos Túpac Katari 
del Departamento de La Paz, como Central Campesina, cuenta con un Tribunal de 
Justicia Campesino Originario y con instancias de decisión de justicia en sus estructuras 
de autogobierno comunitario. 

A partir de un conflicto con un comunario que a la vez realiza producción minera en 
la zona, se asumieron decisiones de justicia en el contexto de la implementación del 
diseño constitucional de justicia plural. Esta decisión dio lugar a la apertura de procesos 
penales en El Alto contra los principales dirigentes de la Central Campesina de Zongo 
que actualmente se encuentran privados de libertad en el Panóptico de San Pedro de 
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la ciudad de La Paz. Como medio de defensa, los comunarios de Zongo plantearon dos 
acciones ante la jurisdicción constitucional: una consulta al Tribunal Constitucional 
Plurinacional respecto a la aplicabilidad de sus decisiones de justicia campesina, y un 
conflicto de competencias pidiendo la inhibitoria del juez ordinario que dispuso la 
detención preventiva de los dirigentes de la Central Campesina de Zongo.

Tras casi dos años de trámites ante la jurisdicción constitucional, la Central Campesina 
de Zongo cuenta con dos decisiones del Tribunal Constitucional de Justicia: 

1. La declaración constitucional 0006/2013 que declara aplicable la decisión de 
expulsión de la comunidad, como acto de justicia.

2. La Sentencia Constitucional 0874/2014 de 12 de mayo de 2014 que 
declara “competente a las autoridades indígena originario campesino de la 
Jurisdicción Indígena Originaria Campesina de Zongo, provincia Murillo 
del departamento de La Paz, para conocer y resolver el asunto planteado 
a través de sus instancias y procedimientos propios”19 y dispone que el Juez 
Primero de Instrucción en lo Penal de El Alto, “que tuvo conocimiento del 
proceso, se inhiba del conocimiento del mismo y remita los antecedentes a las 
autoridades de la Central Agraria Campesina del sector Zongo y la Federación 
Departamental Única de Trabajadores Indígena Originario Campesino de la 
Provincia Murillo” de La Paz.
Adicionalmente, la Ministra de Justicia y Derechos Fundamentales, dirigió dos 
oficios: el primero de ellos al Presidente del Tribunal Departamental de Justicia 
de La Paz; el segundo, a la Directora de Régimen Penitenciario de La Paz. En 
ambos casos, se busca realizar acciones de coordinación para dar cumplimiento 
a la Sentencia Constitucional 0874/2014.

Este caso es emblemático porque sienta un precedente constitucional de restitución 
de derechos a favor de las estructuras de Autogobierno y de las instancias de justicia 
de la Central Campesina de Zongo cuyos principales dirigentes fueron perseguidos 
penalmente por ejercer su derecho a impartir justicia, y -por esta misma razón- 
privados de libertad preventivamente durante dos años en el Panóptico de San 

19 http://www.tcpbolivia.bo/tcp/content/tcp-declara-competente-la-justicia-
ind%C3%ADgena-originaria-campesina-para-resolver-el-conflicto 
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Pedro de la ciudad de La Paz, con una situación jurídica incierta que vulnera 
su derecho a un debido proceso en el marco de la Carta de Derechos vigente. 
Esta situación se agrava por el desconocimiento de su condición de miembros 
de pueblos indígenas al someterlos a una justicia que no reconoce ni respeta sus 
derechos a un debido proceso en el marco de una justicia plural e intercultural y a 
un régimen penal diferenciado.

En la actualidad, las autoridades de la Central Campesina de Zongo fueron puestas 
en libertad, conforme a lo dispuesto por la Sentencia Constitucional 0874/2014.

Esta sentencia en sus partes más sobresalientes dice: El documento, de fecha 12 
de mayo de 2014, fue notificado por Secretaría General del TCP, a las partes en 
conflicto, el 20 de agosto, para que el Juez Primero de Instrucción en lo Penal de El 
Alto, “que tuvo conocimiento del proceso, se inhiba del conocimiento del mismo y 
remita los antecedentes a las autoridades de la Central Agraria Campesina del sector 
Zongo y la Federación Departamental Única de Trabajadores Indígena Originario 
Campesino de la Provincia Murillo” de La Paz. Según la Sentencia Constitucional, 
se ha resuelto “declarar competente a las autoridades indígena originario campesino 
de la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina de Zongo, provincia Murillo del 
departamento de La Paz, para conocer y resolver el asunto planteado a través de 
sus instancias y procedimientos propios”. Ordena que las autoridades de la Central 
Agraria Campesina del sector Zongo y la Federación Departamental Única de 
Trabajadores Indigena Originario Campesino de la provincia Murillo, “retomen el 
diálogo y resolución final de conflicto con José Oscar Bellota Cornejo, de manera que 
retorne la armonía y el equilibrio en las comunidades de Zongo, e informen a este 
TCP, a través de la Unidad de Coordinación del TCP del departamento de La Paz, 
en el plazo de tres meses después, sin perjuicio de las visitas que este Tribunal pueda 
ordenar a través de la Unidad de Descolonización”. De la misma forma, “dispone 
que la Unidad de Descolonización del Tribunal Constitucional Plurinacional realice 
la traducción de la presente Sentencia Constitucional Plurinacional al aymara”. Por 
lo expuesto, el Juez Primero de Instrucción en lo Penal de El Alto “debe abstenerse de 
realizar cualquier acto de intromisión en las decisiones de la jurisdicción indígena 
originaria campesina, debiendo respetar, en todo caso, las decisiones asumidas por las 
autoridades de la comunidad de Zongo y realizar actos de coordinación y cooperación 
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para garantizar que lo dispuesto por las autoridades indígena originario campesinos 
sean ejecutadas y cumplidas”.20  

2. BARRERAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA PENAL DE LOS 
PUEBLOS INDíGENAS y LA GESTIóN INTERCULTURAL DE 
LA JUSTICIA PLURAL.

2.1. GESTIóN INTERCULTURAL DE LA JUSTICIA PLURAL EN 
mATERIA PENAL: BARRERAS PENDIENTES.

Los últimos años se han desarrollado desde el Estado diversos esfuerzos para 
diseñar una ruta crítica que permita avanzar hacia la vigencia plena del pluralismo 
jurídico, sin embargo, aún son múltiples los desafíos pendientes, principalmente 
en materia penal, espacio que implica un verdadero cambio de paradigma en un 
espacio que ha sido considerado público y donde los mecanismos de cooperación 
y coordinación de la justicia plural en materia penal no han generado avances 
favorables pese a los imperativos descritos en el Código de Procedimiento Penal. 

A partir de los escenarios de diálogo plural generados en el marco de esta iniciativa, 
todos los actores participantes han reconocido la importancia de generar esta ruta 
crítica, considerando como base el desarrollo de acciones que aborden múltiples 
desafíos como los enunciados a continuación:

2.1.1. mecanismos de Coordinación y Cooperación:

El artículo 10 de la Ley de Deslinde Jurisdiccional determina los asuntos que 
en materia penal no están sujetos a la vigencia material de la Justicia Indígena 
Originario Campesina.

Sin embargo se observa que los actores de la justicia ordinaria, suelen admitir 
demandas penales sobre cualquier tipo de conflicto en ámbitos en los que los 
sistemas indígena originario campesinos tienen vigencia material.

20 http://www.tcpbolivia.bo/tcp/content/tcp-declara-competente-la-justicia-
ind%C3%ADgena-originaria-campesina-para-resolver-el-conflicto
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Este desconocimiento genera otras situaciones que impactan en el respeto de las 
garantías del debido proceso a poblaciones indígenas, por ejemplo la vulneración 
del principio de doble juzgamiento cuando las autoridades judiciales desconocen 
los fallos de las autoridades de la Jurisdicción IOC, y tramitan la causa por la 
vía ordinaria sin solicitar informes complementarios a dichas autoridades y/o a 
funcionarios del Ministerio Público.

Los actores participantes en los espacios de diálogo, acordaron que la necesidad 
de un cambio de paradigma y un quiebre en las asimetrías de comunicación entre 
justicias constituye el primer desafío para una adecuada gestión intercultural de la 
justicia plural. 

Para ello, es menester que desde el nivel central y los niveles locales todas las 
autoridades que intervienen en la administración de justicia plural, definan 
mecanismos sostenidos de diálogo y cooperación, traducidos en protocolos de 
articulación entre actores en beneficio de la tutela de los derechos de la población 
en busca de justicia.

2.1.2. Cobertura Geográfica: 

De acuerdo al Informe 2014 sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Bolivia, publicado por la OACNUDH, sólo el 47% de los 339 municipios del país 
cuenta con un juez y el 40% cuenta con fiscal.

Sin embargo, a más de cinco años de transición constitucional, llama la atención 
que la ausencia de un mapa de la justicia plural, impida conocer a profundidad los 
sistemas de Justicia Indígena Originario Campesina en todo el territorio nacional, 
su cosmovisión, las vías y formas para canalizar los conflictos en todas las materias; 
es probable que la ausencia de esta información de alguna manera impacte en 
el acceso a la justicia de la población porque impide medidas adecuadas a sus 
necesidades propias y particulares de acceso a la justicia.

En esta línea, no puede concebirse una administración de justicia plural, en el que 
los actores llamados a intervenir e interpretar derechos, desconozcan plenamente la 
realidad, costumbre y necesidades de la población frente al acceso a la justicia.
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Partiendo de esta aseveración debe entenderse que el dotar de cobertura judicial a la 
administración de justicia plural no es un fin circunscrito meramente a cuestiones 
geográficas, puesto que su esencia radica en atender las necesidades de la demanda 
de justicia propias de la población diversa en cada asiento judicial. Para ello el 
primer eslabón es desarrollar un mapa nacional de necesidades judiciales en el que se 
consignen todos los datos necesarios para diseñar servicios judiciales que respondan a 
esta pluralidad de usuarios. 

Bajo esta aseveración no estaríamos refiriéndonos meramente a cuestiones técnicas 
o presupuestarias, sino a definir con precisión indicadores de control de calidad y 
efectividad que incluyan en la evaluación de impacto criterios de satisfacción de parte 
de la población sobre las políticas implementadas.21 

2.1.3. Ausencia de Información y Preparación para la prestación de servicios 
plurales de acceso a la justicia: 

La ausencia de un plan nacional para la implementación del pluralismo jurídico en 
Bolivia ha generado que a casi cinco años de vigencia plena en el sistema no se haya 
logrado sentar las capacidades para una verdadera administración de justicia plural, 
lo que va en detrimento del derecho reconocido a las naciones y pueblos indígena 
originario  campesinos quienes al amparo de la interpretación formal de la ley de 
deslinde jurisdiccional han visto vulnerado el ejercicio pleno del derecho de administrar 
justicia, existiendo incluso casos de persecución penal fundados en los fallos emitidos en 
el marco de sus jurisdicciones.22

En la línea de los argumentos planteados en el punto anterior, no puede hablarse de 
pluralismo jurídico y la vigencia plena del derecho de los pueblos indígena originario 
campesinos a administrar justicia, si en principio no se cuenta con toda la información 
necesaria para un desarrollo normativo que tutele dicha garantía y en consecuencia 

21 Susana Saavedra Badani, “Pensar en un Modelo de Gestión Judicial enfocado en servir a la ciudadanía”, 
ponencia presentada en el Congreso Latinoamericano sobre Modelos de Gestión Judicial, realizado en Sucre 
los días 5 y 6 de noviembre de 2015

22 Plataforma Ciudadana por el Acceso a la Justicia y los Derechos Humanos, “Elementos para una Agenda de 
Reforma Integral a la Justicia”. 2015.
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se diseñen e implementen políticas que permitan estructurar un verdadero sistema de 
justicia plural que opere con criterios de pertinencia cultural23.

Este proceso es complejo, porque avanzar en la llamada descolonización de la 
justicia, implica retos profundos en múltiples niveles de comprensión y acción; 
por un lado la noción de descolonización desde la mirada de las necesidades de 
la población debe relacionarse con des-formalizar, des-neutralizar las miradas con 
las cuales se interpretan los derechos, se diseñan los procedimientos y se instauran los 
servicios de acceso a la justicia. La población boliviana no es homogénea como tampoco 
sus necesidades frente al acceso a la justicia24.

El sistema de justicia se mantiene como un escenario en el que sólo los litigantes y 
operadores de justicia interactúan entre sí, en representación de los(as) ciudadanos(as) 
partes en el proceso y el colectivo; sin embargo las definiciones tomadas no siempre 
responden al interés de las partes en términos de solucionar la controversia, reparar el 
daño y minimizar los efectos de forma oportuna, sin dilaciones25 

“Primeramente es muy importante trabajar la descolonización, tendríamos que 
formarnos en la cultura del otro, habría que conformar redes antes de la cumbre 
para que todos manejemos el mismo lenguaje en todas estas situaciones, que se llegue 
a este sitio en el nivel de la justicia campesina. Se debe decir que muy importante 
contar con la predisposición de las autoridades de justicia ordinaria.”

Testimonio de uno de los actores de los diálogos.

A ello se suman un conjunto de barreras como aquellas ligadas a la lingüística y la 
pertenencia cultural, dentro un sistema eminentemente diseñado para la lengua 
castellana en el que no se han logrado instaurar peritajes culturales, intérpretes, normas 
y reglamentos en lengua y formas comprensibles para los usuarios.26

23 Ídem.
24 Susana Saavedra Badani, “Pensar en un Modelo de Gestión Judicial enfocado en servir a la ciudadanía”, 

ponencia presentada en el Congreso Latinoamericano sobre Modelos de Gestión Judicial, realizado en Sucre 
los días 5 y 6 de noviembre de 2015.

25 Ídem.
26 Susana Saavedra Badani, “Pensar en un Modelo de Gestión Judicial enfocado en servir a la ciudadanía”, 

ponencia presentada en el Congreso Latinoamericano sobre Modelos de Gestión Judicial, realizado en Sucre 
los días 5 y 6 de noviembre de 2015.
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2.2. BARRERAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA PENAL DE LOS 
PUEBLOS INDíGENA ORIGINARIO CAmPESINA

2.2.1 Información inclusiva, actualizada, suficiente: 

La información estadística producida por las entidades que intervienen en la 
administración de justicia como ser Consejo de la Magistratura, Ministerio 
Público, Servicio Plurinacional de Defensa Pública, Régimen Penitenciario, en 
principio no se encuentra articulada, no está desagregada por tipo de población y 
en esta línea no puede identificarse el impacto de la población indígena originario 
campesina que es procesada penalmente, mucho menos un análisis con base en 
fuentes empíricas de información que permita exponer con claridad las barreras 
que enfrentan en la sustanciación de los procesos penales y su situación carcelaria. 

2.2.2. Las brechas entre las normas y las prácticas: 

Si bien existen avances importantes de desarrollo normativo en el ámbito de una 
justicia penal con enfoque intercultural, en la aplicación práctica, las instituciones 
operadoras del sector justicia no se encuentran preparadas aún para la prestación de 
servicios interculturales. De forma general, se han cambiado las normas, pero no se 
han modificado las lógicas de funcionamiento. Así, el derecho penal muchas veces juega 
más un rol de criminalización frente a las demandas indígenas que de reparación y 
convivencia. La justicia penal suele llegar con todo su rigor cuando atiende conflictos 
entre el orden estatal y los pueblos indígenas, mientras que se distingue por su ausencia 
en las comunidades más alejadas, donde los servicios judiciales son inexistentes.27

Continuando, el derecho de los pueblos indígenas a administrar justicia a la 
luz de los estándares de derechos humanos implica la potestad para imponer 
sanciones con base en sus normas y procedimientos propios, a su vez en el marco 
del pluralismo jurídico vigente en el país, la justicia ordinaria cuando determine 
sanciones penales debe considerar la privación de libertad como la última elección, 

27 Informe sobre el Uso Abusivo de la Prisión Preventiva en las Américas, presentado por OSC de la región en 
el 147º periodo de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 2012, disponible en: 
http://www.dplf.org/sites/default/files/informe_sobre_el_uso_abusivo_de_la_prision_preventiva_en_las_
americas.docx.pdf 
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porque el encierro puede implicar para esta población una amenaza, situaciones de 
abuso, discriminación y violencia contra los valores de su comunidad. 

No en vano algunos países de la región han establecido regímenes de reclusión 
especial para personas de origen indígena; para el caso de Bolivia, la ley y los 
sistemas carcelarios no han incluido medidas positivas que garanticen el respeto 
de la identidad cultural y cosmovisión de las poblaciones IOC en contextos de 
encierro.

2.2.3. Prisión Preventiva y Pueblos Indígenas: 

Las autoridades que intervienen en la administración de la justicia penal no 
establecen ningún tipo de consideración socio cultural a la hora de definir medidas 
cautelares cuando las personas implicadas pertenezcan a comunidades indígena 
originario  campesinas. 

De acuerdo a Silvina Ramirez, esta situación es particularmente grave porque el 
encierro de por si constituye un castigo ajeno a la cosmovisión indígena, lo que agrava 
la situación de vulnerabilidad cuando se suman procesos lentos e ineficientes en lugares 
alejados de sus comunidades, generando desarraigo, abandono y desatención.28

No obstante una de las prácticas más lesivas en este aspecto es la interpretación 
excesivamente formalista del procedimiento penal, en el que a la población IOC 
procesada penalmente a la hora de definir medidas cautelares, le son exigidos 
requisitos de tipo patrimonial para probar su arraigo procesal, especialmente en la 
comprobación de los lazos con su comunidad. En estos casos los jueces usualmente 
sólo aplican medidas alternativas cuando existen garantías reales, registro de 
inmuebles, pago de impuestos o certificados laborales de trabajo, en desconocimiento 
de que las mayorías indígenas en el país, por elementos de tipo estructural, no acceden 
generalmente a estas formalidades29.

28 Silvina Ramírez- Centro de Estudios en Justicia de las Américas, “Derechos de los Pueblos Indígenas y 
Reforma Procesal Penal: Casos de Chile y Guatemala”, 2012, disponible en: http://www.cejamericas.org/
index.php/biblioteca/biblioteca-virtual/doc_view/2997-derechos-de-los-pueblos-indigenas-y-reforma-
procesal-penal-casos-de-chile-y-guatemala 

29 Informe sobre el Uso Abusivo de la Prisión Preventiva en las Américas. Ídem.
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Pese a que la legislación penal contempla la figura de la fianza juratoria, en la 
práctica esta no se aplica, y las fianzas económicas son de difícil acceso a la población 
IOC procesada penalmente, principalmente por las sumas que no se ajustan a sus 
posibilidades reales. 

Por ello la ruta crítica de reforma a la justicia, requiere la adopción de medidas 
positivas que precisen con mayor claridad los criterios para la considerar peligros 
procesales y consagrar un régimen de medidas cautelares que considere la 
multiculturalidad de la población, instando a todos los actores que intervienen 
en la administración de justicia penal a respetar dichos criterio- pero aún más 
importante- a consultar con las AIOCS antes de tomar una decisión sobre la 
imposición de una medida cautelar, consagrando preferencialmente una salida 
alternativa que permita mantener el vínculo entre las personas vinculadas y su 
comunidad. 

2.2.4. Barreras lingüísticas y de pertenencia cultural: 

El artículo 10 del Código de Procedimiento Penal Boliviano, atribuye como 
garantía del derecho a la defensa la asignación de un intérprete que asista a la 
persona imputada en todos los actos del proceso cuando la misma no hable el 
idioma castellano, y si no tuviere recursos para costear este servicio, el Estado debe 
asumir este costo.

Sin embargo, la ausencia del cumplimiento de estas pautas en los procesos penales, 
es habitual y mantiene muchas veces un nexo directo entre la población IOC y la 
situación de encarcelamiento, además de limitar su derecho a la defensa, base del 
debido proceso penal por la poca comprensión sobre las implicancias de su caso y 
el hecho por el cual es imputado.

De otra parte el artículo 391 del Código de Procedimiento Penal, establece la 
obligatoriedad de recurrir a peritajes culturales cuando se procese penalmente a 
personas pertenecientes a las naciones y pueblos IOC, obligación extensiva al fiscal, 
juez y Tribunal en la etapa preparatoria y durante toda la sustanciación del proceso.

En esta línea también impera el recurrir al informe pericial, previa determinación 
de la sentencia aplicable, con el fin de conocer a profundidad los patrones de 
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comportamiento, costumbres y cosmovisión de la persona imputada, en la medida 
que permita una interpretación de sus derechos y cualquier otra circunstancia que 
de paso a la atenuación o extinción de su responsabilidad penal. Este informe 
pericial debe ser sustentado oralmente en audiencia.

No obstante las investigaciones existentes en la materia dan cuenta de que a más de 
quince años de vigencia no existen elementos empíricos provistos por las estadísticas 
que permitan aseverar que estos imperativos son cumplidos y por el contrario, 
los estudios de caso exponen que las personas IOC son procesadas, condenadas 
y separadas de su entorno familiar y social para cumplir sentencia, omitiendo 
cualquier interpretación progresiva de estos derechos que han sido conquistados con 
la evolución de los derechos humanos y recogidos por la normativa constitucional 
e interna en Bolivia.

2.2.5. Control tutelar e interpretación normativa: 

El análisis del caso Zongo en las mesas de diálogo permitió aseverar una falta 
de comprensión respecto al pluralismo jurídico conforme a lo establecido por el 
bloque de constitucionalidad.

Por un lado las autoridades de la justicia ordinaria penal desconocieron el principio 
de igualdad jerárquica entre jurisdicciones, y un desconocimiento de los aspectos 
procesales contenidos en el Convenio 169 de la OIT (Artículos 8, 9 y 10), la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(Artículo 13.2),y la Constitución Política del Estado (Artículo 120.II)

En el caso específico, las autoridades de la Central Campesina de Zongo, además de la 
falta de formación de las autoridades que intervinieron en su proceso, identificaron 
una actitud formalista, totalmente desapegada de elementos interculturales en la 
consideración del fondo del caso.

Cabe destacar en este punto que la Constitución Política de Estado, establece que 
las sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional tienen carácter de cosa 
juzgada, consolidando jurisprudencia de efectivo cumplimiento y responsabilidad 
para todos los actores llamados a intervenir en la administración de justicia, por lo 
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que la sentencia 0874/2014 significa un precedente importante sobre conflictos de 
competencias entre justicias.

2.2.6. Vulneración de las garantías del debido proceso penal: 

Las autoridades de la Comunidad Campesina de Zongo privadas de libertad por 
el proceso penal, derivado del caso, argumentaron serías limitaciones a su derecho 
a la defensa.

De una parte, se observa la ausencia de peritaje intercultural que sustente la 
medida de privación preventiva de libertad a la que fueron sometidos durante la 
sustanciación de su proceso.

Asimismo, en las audiencias llevadas les fue totalmente negado el derecho a 
expresarse en lengua aymará, pese a que verbalmente solicitaron acogerse a este 
derecho, ello porque el juez consideró que su conocimiento del lenguaje castellano 
era suficiente como para enfrentar el proceso.30

La medida cautelar solicitada e impuesta a las autoridades de Zongo, estuvo 
desprovista de los criterios de temporalidad, proporcionalidad y excepcionalidad 
en la medida, dado que la duración de la medida cautelar se extendió por más 
de dos años sin que exista una efectiva fundamentación respecto a la necesidad 
de extender la investigación por parte del Ministerio Público o una conminación 
expresa del Juez para evitar prolongar el proceso.

3. BUENAS PRáCTICAS: 

En el Distrito Judicial de Cochabamba, han existido avances importantes 
en el afianzamiento de los espacios de diálogo y cooperación entre justicias, 
principalmente en los Municipios de Mizque, Aiquile y Punata.

En este proceso, bajo el liderazgo del Tribunal Departamental de Justicia y la 
Federación de Campesinos Departamental se instalaron mesas de trabajo, con 

30 Nótese que esta decisión obedece a una interpretación discrecional de la autoridad en un desconocimiento 
total de los imperativos que refuerzan las garantías de acceso a la justicia penal para la población indígena 
originario  campesina. 
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resultados altamente favorables, como en el caso de Mizque en el que se logró 
firmar un protocolo de coordinación y cooperación entre justicias para favorecer 
el acceso a la justicia y una tutela efectiva del derecho de las mujeres a no sufrir 
violencia en 2014. 

Este proceso inédito incluyó la participación de otras instancias llamadas a 
intervenir en situaciones de violencia como el Servicio Legal Integral Municipal y 
la Policía boliviana.

En el Distrito de Cochabamba funciona desde 2014 una mesa de coordinación 
interinstitucional entre instancias con el fin de resolver los problemas de mora 
procesal y acceso a la justicia en materia penal.

Producto de la discusión en el taller se conformó una instancia de trabajo específica 
con la presencia de régimen penitenciario, que buscó desarrollar un relevamiento de 
personas indígenas que actualmente están privadas de libertad logrando identificar 
260 causas, y asumir el compromiso de revisar con mayor detalle la sustanciación 
de las mismas a efectos de favorecer el acceso a la justicia penal en dichas causas.

4. DESAFíOS PENDIENTES 

4.3. DESAFíOS PARA LA GESTIóN INTERCULTURAL DE LA 
JUSTICIA PLURAL EN mATERIA PENAL31

La justicia penal en Bolivia -en un contexto de transición constitucional- tiene 
como principal desafío constituir/instituir, desarrollar/consolidar, materializar/
sostener el pacto social que obliga a configurar nuevas relaciones de poder, abriendo 
espacios de mayor participación política para que los colectivos indígenas tengan 
la posibilidad de participar en el ejercicio real de la gestión pública en la justicia 

31 Esta parte del trabajo ha sido desarrollada a partir de diversos artículos publicados por Marco Mendoza: 
Fundación TIERRA: “Reflexión y evaluación sobre derechos y territorios indígenas en Bolivia”, 2015; 
Comisión Andina de Juristas, “pautas para comprender la gestión intercultural de la justicia plural en 
tiempos del Estado Plurinacional”, disponible en http://www.auditoriajudicialandina.org/?p-2422; 
PROyECTO PARTICIPA, Sistemas Legales y Pluralismo Jurídico en América Latina; Hoja de Ruta de la 
justicia plural en Bolivia, 2015.
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en términos de una gestión intercultural de la Justicia Plural32, incorporando 
sus instituciones propias, sus estructuras de autogobierno, y el conjunto de sus 
prácticas de pluralismo jurídico, económico y cultural para expresar e incorporar 
sus particulares visiones de desarrollo en la gestión pública33.

A pesar de las demoras en la transición constitucional de la justicia plural y de las 
regresiones normativas emergentes del intento de imposición de la Ley de Deslinde 
Jurisdiccional, se proponen las siguientes pautas para la gestión intercultural de la 
justicia plural en el marco del texto constitucional vigente y de los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado Plurinacional Comunitario: 

4.3.1 El diálogo horizontal como posibilidad de la realización de la 
interculturalidad. 

Entender la realización de la interculturalidad como un diálogo de sujetos 
portadores de derechos y de cultura, por lo que en su ejecución, los dialogantes son 
permeados y puede ocurrir su transculturización. En esa perspectiva, sólo se tendrá 
la certeza de cuanto se conoce en el momento inicial del diálogo intercultural en 
justicia, no de aquello que en su curso irá modificando su realización práctica y los 
matices de sus fundamentos teóricos.

4.3.2. La posibilidad de existencia de otras verdades. 

La interculturalidad obliga a pensar en la existencia no de una sola verdad, sino en 
la posibilidad de muchas verdades, porque en procesos de diálogo intercultural, los 
sujetos dialogantes son pares y pueden portar otras verdades.

32 A ese efecto se debe considerar que la justicia plural desafía a comprender que ha terminado el tiempo en el 
que sólo el Estado tenía el monopolio de decir, decidir y hacer el derecho y que ha llegado el momento en 
el que la sociedad boliviana y el Estado Plurinacional Comunitario comprendan que la justicia indígena es 
derecho vivo y está plenamente vigente. 

33 En un contexto de tránsito normativo- institucional de realización de derechos, el proceso de transición e 
implementación del nuevo diseño constitucional de justicia, debe ser abordado como un sistema complejo 
en el que confluyen un conjunto de sistemas de justicia- no sólo jurisdicciones- que provienen de diversas 
matrices civilizatorias con el imperativo de desarrollar procesos de coordinación y cooperación. 
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4.3.3. La fraternidad como posibilidad de construcción de puentes para el 
conocimiento. 

El diálogo intercultural en el sistema de justicia tiene el desafío de construir puentes 
que establezcan la comunicación horizontal que resulte en procesos de coordinación 
y cooperación entre sus operadores. Sin embargo no es suficiente la tolerancia. Si se 
conceptúa al/la otro/a como enemigo, se cierran las posibilidades de aproximación 
cultural a los/as otros/as, de manera que sólo existe una posibilidad que resulte 
en aprendizajes y conocimientos mutuos para conocer de los/as otros/as y dar a 
conocer la cultura propia: el diálogo intercultural fundado en la fraternidad. 

4.3.4 La interculturalidad como práctica e imperativo. 

La interculturalidad para sectores intelectuales, políticos y sociales dominantes es 
una retórica de moda. Para los pueblos indígenas una práctica cotidiana. Para el 
sistema de justicia un imperativo constitucional y normativo. 

4.3.5. Diversidad de matrices civilizatorias. 

En el Estado Plurinacional coexisten justicias que tienen su origen en una diversidad 
de matrices civilizatorias. A partir de ellas, por mandato constitucional y legal, 
se debe construir y efectivizar la justicia plural. La recuperación, revalorización e 
incorporación de los principios, valores y prácticas de Justicia Indígena, constituye 
parte de la agenda pendiente en el proceso de tránsito del Estado republicano 
(creado bajo moldes coloniales) al Estado Plurinacional Comunitario, a través 
de una gestión intercultural de la justicia plural. 

4.3.6. Justicias vigentes, justicias vivas. 

Vigencia de prácticas propias de justicia. Un conjunto de prácticas de justicia está 
vigente en naciones originarias, pueblos indígenas y comunidades campesinas. Estas 
justicias tienen como sustento un conjunto de principios y valores compartidos 
por los distintos colectivos humanos, que se traducen en prácticas de constitución 
y gestión del poder y que asumen distintas formas en su relacionamiento intra, 
inter y transcultural.
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4.3.7 Prácticas diferenciadas de justicia. 

Muchas de las prácticas jurídicas de los pueblos indígenas -también sus prácticas 
políticas, culturales, espirituales, económicas y sociales- provienen de su propia 
matriz cultural, otras, son resultado de intercambios culturales. Son justicias 
porosas, susceptibles a influencias y préstamos de otras prácticas de justicia como 
resultado de sus procesos de resistencia, aproximación o franco relacionamiento con 
las formas estatales de gestión de poder. Se trata de prácticas que a pesar de tener 
un origen común, han sufrido grandes procesos de diferenciación en su desarrollo, 
de manera que nos encontramos frente a un conjunto de formas diferenciadas de 
ejercicio y práctica de estas justicias, haciendo imprescindible comprender no sólo 
sus fundamentos de origen, sino sus particulares procesos de transformación. 

4.3.8. La gestión intercultural de la justicia plural como creación y recreación 
del derecho. 

En su aplicación práctica, el nuevo diseño constitucional de justicia debe 
materializarse en una Gestión Intercultural de la Justicia Plural. Hoy, la gestión de 
la justicia se realiza bajo moldes republicanos con resabios coloniales lo que supone 
que no se han realizado los suficientes esfuerzos para desarrollar los fundamentos 
de la Gestión Pública Intercultural que corresponde a la justicia plural. El Estado 
Plurinacional y sus distintas instancias y niveles, tienen frente a sí el desafío de 
realizar procesos de recreación, recuperación, revalorización y articulación de la 
diversidad de prácticas de justicia, que provienen de un conjunto de matrices 
civilizatorias expresadas en sistemas de justicia indígena -no solo jurisdicciones- 
que pueden aportar al diseño y Gestión Intercultural de la Justicia Plural. 

4.3.9. Apertura a otros marcos de referencia. 

La Gestión Intercultural de la Justicia Plural supone abrir la gestión de la justicia 
a otros nuevos marcos de referencia política, social y cultura en términos de un 
diálogo intercultural horizontal en el que se encuentren en igualdad de condiciones 
las naciones originarias, pueblos indígenas y comunidades campesinas con los 
decisores y gestores públicos de la justicia en todos los niveles e instancias del 
Estado Plurinacional. A la tradicional manera cómo se ha operado la gestión pública 
de la justicia, se deben sumar el conjunto de experiencias, prácticas y principios 
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indígenas para diseñar e implementar una gestión intercultural de la justicia que 
haga posible el pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico. 

La gestión de la justicia- que muchas veces- se ha realizado de espaldas a nuestra 
realidad social se enriquecerá a partir de experiencias que provienen de un 
conjunto de prácticas de justicia que tienen como punto de partida y de llegada la 
construcción de consensos y no la imposición de minorías por mayorías. 

4.3.10. Nuevo horizonte. 

Todo cuanto se lleva señalado y mucho más aún la propia realidad, obligan a 
repensar la justicia bajo criterios de pluralismo político y cultural a partir del diseño 
e implementación de la gestión intercultural de la justicia plural. 

Queda como desafío del Estado Plurinacional y de las naciones originarias, pueblos 
indígenas y comunidades campesinas hacer efectivo el diseño constitucional de 
justicia a través de una Gestión Intercultural de la Justicia Plural.

4.4. DESAFíOS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA PENAL DE 
LAS NACIONES y PUEBLOS INDíGENA ORIGINARIO  
CAmPESINOS34.

Desde una Carta de Derechos ampliada35, las jurisdicciones señaladas por la CPE 
deben realizar los derechos fundamentales comprometidos por el constituyente, 
fortaleciendo el núcleo común del Sistema de Justicia que tiene como base los 

34 Esta parte del trabajo ha sido desarrollada a partir de diversos artículos publicados por Marco Mendoza: 
Fundación TIERRA: “Reflexión y evaluación sobre derechos y territorios indígenas en Bolivia”, 2015; 
Comisión Andina de Juristas, “pautas para comprender la gestión intercultural de la justicia plural en 
tiempos del Estado Plurinacional”, disponible en http://www.auditoriajudicialandina.org/?p-2422; 
PROyECTO PARTICIPA, Sistemas Legales y Pluralismo Jurídico en América Latina; Hoja de Ruta de la 
justicia plural en Bolivia, 2015.

35 Para comprender la amplitud del nuevo marco de derechos, el bloque de constitucionalidad expresado por 
el artículo 410 constitucional debe integrarse al contenido de los artículos 13 y 256 de la CPE. A partir 
de este contexto normativo constitucional, el bloque de constitucionalidad que subordina la normativa 
interna a los instrumentos internacionales en materia de DD.HH. obliga a los gestores y operadores de 
justicia a cumplir una Carta de Derechos ampliada, que vincula a sus decisiones de justicia -además de los 
instrumentos de DD.HH.- las sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional y de los Tribunales y 
Cortes Constitucionales de la Región, la Sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las 
recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de las Relatorías y Comisiones 
Especiales del Sistema de Naciones Unidas.
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principios y valores sobre los cuales se han construido los derechos fundamentales, 
con el añadido que en el caso de los pueblos indígenas, éstos encuentran su 
referencia en sus cosmovisiones. Así se explica que en materia de derechos 
indígenas, quienes imparten justicia a nombre del Estado Plurinacional: jueces y 
tribunales ordinarios, y, autoridades e instancias de justicia indígena, por mandato 
expreso del texto y contexto constitucional, deban hacerlo no sólo desde una 
norma particular y concreta, sino desde un marco de referencia mayor: la carta de 
derechos en relación con la diversidad/el pluralismo de las matrices culturales de 
los pueblos indígenas, y a partir/a través de sus especificidades/particularidades, 
como procesos complementarios e indivisibles.

En el caso particular de quienes imparten justicia penal a nombre del Estado 
Plurinacional: jueces y tribunales ordinarios, y autoridades indígenas, originarias y 
campesinas, es menester recordar de manera insistente, que en el tratamiento y la 
resolución de las causas sometidas a su conocimiento, tienen el deber de integrar 
el marco constitucional y normativo interno a los instrumentos internacionales en 
derechos humanos. 

Consiguientemente, no será suficiente hacia adelante el control de 
constitucionalidad, sino un efectivo control de convencionalidad con lo que este 
hecho supone: incorporar en el razonamiento, fundamentación y sustentación 
de los fallos judiciales (ordinarios e indígenas) la Carta de Derechos, sin omitir 
la revisión, análisis y remisión de sus fallos a la jurisprudencia contenida en las 
sentencias de la Corte IDH, del Tribunal Constitucional Plurinacional y de 
Tribunales y Cortes Constitucionales de la Región. A ese efecto será importante 
considerar como referente aquello que se ha establecido como Reglas de Aplicación 
de Normas en el contexto del artículo 15 de la Ley Nº 025 del Órgano Judicial: 

i) Respeto a la jerarquía normativa y distribución de competencias 
establecidas en la Constitución, disponiendo la aplicación preferente de la 
Constitución y de ley especial con preferencia a la ley general.

ii) La aplicación preferente de los tratados e instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos que hayan sido firmados, ratificados o a los 
que se hubiera adherido el Estado, y que declaren derechos más favorables 
a los contenidos en la Constitución. 
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iii) La obligación de precautelar el resguardo de derechos humanos y garantías 
constitucionales, por autoridades jurisdiccionales bajo sanción por 
vulneración de derechos.

En su transición constitucional, el Sistema de Justicia (y en él, la justicia penal), debe 
contribuir a la paz social y a la convivencia armónica, desde los nuevos referentes 
constitucionales expresados en una agenda de justicia que disminuya los efectos de 
la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran los pueblos indígenas para 
que ejerciten plenamente los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico, a 
partir de un conjunto de ejes temáticos vinculados a una agenda de justicia que 
haga efectivos el ejercicio de sus autogobiernos y la incorporación de sus estructuras 
propias a la institucionalidad estatal, que resulten en procesos de fortalecimiento 
de la justicia indígena y el establecimiento de los mecanismos de articulación con 
la justicia ordinaria. 

Como parte de esta agenda de justica plural se propone: 

A. diseño e implementación de política pública en justicia con participación 
y decisión de los autogobiernos indígenas.

B. desarrollo de instancias de coordinación y cooperación en justicia en sus 
tres niveles: nacional, departamental y local, en términos de igualdad 
jerárquica.

C. desarrollo de instrumentos que hagan posible la gestión intercultural de 
la justicia plural en términos de igualdad jerárquica de las jurisdicciones 
y la función judicial única: acuerdos, circulares e instructivos en términos 
de cumplimiento del diseño constitucional de justicia, y protocolos de 
actuación que materialicen los procesos de coordinación y cooperación 
intra e interjurisdiccional.

D. la adecuación constitucional de la Ley N° 073 de Deslinde Jurisdiccional, 
en los términos de cumplimiento del diseño constitucional de justicia y su 
vinculación a la Carta Universal de Derecho.
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E. procesos de adecuación curricular en la formación de pregrado en Ciencias 
Jurídicas en el conjunto de las carreras de Derecho dependientes de las 
universidades públicas y privadas.

F. procesos de adecuación curricular en la formación de jueces y fiscales por 
la Escuela de Jueces del Estado y la Escuela de Fiscales.

G. mapeo del conjunto de jurisdicciones indígenas, originarias y campesinas 
para que el relevamiento de información de los sistemas de justicia indígenas 
que existen en el país sea útil en el diseño de política pública de la justicia 
plural y para que éste se realice en clave de interculturalidad horizontal, 
de manera que el conjunto de sus decisores y gestores la implementen en 
términos de una gestión pública intercultural. 

H. desde la perspectiva del cumplimiento del imperativo constitucional y 
los compromisos del constituyente, uno de los desafíos más importantes 
es la adecuación constitucional de la Ley de Deslinde Jurisdiccional, 
como marco normativo para el desarrollo de procesos de coordinación y 
cooperación en un contexto de realización de la función judicial única, 
la igualdad jerárquica de las jurisdicciones y la gestión intercultural de la 
justicia plural, en términos de un diálogo intercultural horizontal en el 
que se encuentren en igualdad de condiciones las naciones originarias, 
pueblos indígenas y comunidades campesinas con los decisores y gestores 
públicos vinculados a la justicia en todos los niveles e instancias del Estado 
Plurinacional. 
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caPítulo III

CONCLUSIONES y RECOmENDACIONES

1. CONCLUSIONES 

Se hace evidente que en lo jurídico y normativo, ya se encuentran bases 
más sólidas para el cumplimiento de Pluralismo Jurídico. Sin embargo, la 
realidad práctica evidencia que a pesar de la configuración teórica del Estado 

Plurinacional, aún existe reticencia desde los operadores del Sistema de Justicia 
Penal. En palabras de las investigadoras Salazar y Correa, eso significa que pese a las 
luchas de los movimientos indígenas por reconocimiento de sus formas de organización 
en el territorio de forma autónoma y lo que dice la CPE, no se ha podido consolidar el 
sistema jurídico único boliviano, plurinacional. En ese sentido, entre los problemas 
que impiden una concreción real de ésta nueva visión de justicia, se encuentra el 
contexto de dependencia al sistema capitalista mundial y sus formas coloniales de 
dominación — siendo el discurso jurídico una de ellas—. Ello se traduce en un 
desprecio y criminalización del orden jurídico IOC y su ámbito de jurisdicción 
siempre y cuando haya intereses capitalistas en juego, lo que en América Latina 
parece ser una constante para las comunidades indígenas y campesinas, que ven 
cada vez más afectadas sus formas de vida y organización (Salazar y Correa, 2015).

Se hace latente la necesidad de coordinación y cooperación de la jurisdicción 
ordinaria e indígena originario campesina, particularmente después de la aprobación 
del nuevo texto constitucional y la Ley No. 073 de Deslinde Jurisdiccional. Por lo 
tanto, se presenta un desafío para ambas justicias, sobre todo para la jurisdicción 
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indígena, de quienes se conoce a lo largo de la historia su lucha por la reivindicación 
de sus derechos y por la defensa de su acceso a la justicia. Estos pueblos fueron 
pioneros y actores claves en el desarrollo del Estado como tal, siendo protagonistas 
de la transición de estado republicano a un estado plural.

Lamentablemente hoy en día el acceso a la justicia para la población indígena es 
una “vía larga” debido a los obstáculos e innumerables requisitos formales que 
exige la justicia ordinaria: en los juzgados, el Ministerio Público, la Policía, en las 
cárceles; en pocas palabras, en el Sistema Penal. Sea víctima o agresor la persona 
indígena se ve obstaculizada de cumplir estos requisitos.

Se ha llegado a la conclusión de que es el Tribunal Departamental el que debe emitir 
un instructivo a los jueces en materia penal, para atención de casos a personas 
IOC con criterios de diferenciación positiva y así garantizar el debido proceso y el 
respeto a sus DDHH.

Para evitar la duplicidad en la atención de casos (el doble juzgamiento) será 
importante que desde ambas jurisdicciones conozcan del mismo, a efectos de analizar 
la ruta crítica a seguir y ver a cual de dichas justicias corresponde la resolución del 
caso, o de repente, cortar el seguimiento del caso en una determinada vía, si es que 
el mismo ya hubiera sido resuelto en el marco de la Justicia Comunitaria o de la 
Justicia Ordinaria.

Para la coordinación de ambas justicias, debe existir desde ambas partes voluntad 
y predisposición; escucha activa y disponibilidad; aunando esfuerzos para llegar 
a acuerdos; con mayor voluntad política del Órgano Judicial y de la Fiscalía para 
promover procesos de aproximación y cooperación con la jurisdicción indígena 
originario campesina y la predisposición de las autoridades indígenas para generar 
estos espacios de diálogo y concertación en busca del fin que se quiere alcanzar: el 
acceso a la justicia y el respeto a los DDHH de las personas IOC.

Resulta importante la promoción de encuentros de diálogo para las dos justicias, 
pero no encuentros separados, sino más bien que sean encuentros donde ambas 
aporten sus conocimientos y desde ese punto se generen acuerdos para la cooperación 
y coordinación en la resolución de causas que involucren a personas indígenas; 
llegando así a disminuir la sobrecarga procesal que tiene la justicia ordinaría 
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El respeto y la igualdad de jerarquías es esencialmente un proceso de igualación 
política, si no hay un proceso de igualación política y dialogo político abierto 
entre Autoridades Indígenas Originarias Campesinas, Justicia Ordinaria y Jueces 
Agroambientales, un cambio no será posible. Este será un proceso que evite la 
discriminación, es un proceso de descolonización de la justicia.

Por otro lado, si bien se advierten avances considerables en materia de 
reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en reformas normativas, 
institucionales y procesales dentro de la justicia, han sido escasas las iniciativas 
desplegadas para articular este proceso de reconocimiento normativo dentro de 
la consolidación de un sistema de justicia penal intercultural, sustentado en el 
respeto y protección de los derechos de los pueblos indígenas y sus particularidades 
culturales, lingüísticas, saberes y valores. Lo que se puede evidenciar al momento 
de la investigación cuantitativa del fenómeno de estudio.

A ello se debe agregar que los procedimientos penales demandan garantías 
patrimoniales y reales que los pueblos indígenas carecen, aspecto que acrecienta la 
vulnerabilidad de los pueblos indígena originario campesinos.

Hoy en día no existen reglas claras en la relación de consulta que se establece entre 
operadores del régimen de justicia penal y ordinaria con las autoridades de las 
diferentes comunidades, principalmente referidas a las medidas cautelares en casos 
de imputados provenientes de comunidades indígenas. Por tanto se hace necesario 
reglamentar el régimen de medidas cautelares, a fin de que los jueces tengan en 
consideración las condiciones socioeconómicas y culturales de sujetos indígenas, 
originarios, campesinos.

Se evidenció la necesidad de fortalecer los procesos desde el marco de derechos, 
que ha cambiado el entender de cuál es el nuevo horizonte de justicia penal que 
debemos alcanzar basado sobre cuatro pilares: jurisdicción ordinaria, jurisdicción 
agroambiental, jurisdicción constitucional y la justicia indígena originario 
campesino; instando a su vez a las autoridades presentes en dichos eventos a decidir 
en el marco del Estado Comunitario Plurinacional.

Se vio la importancia de promover igualdad de oportunidades para un real y 
efectivo acceso a la justicia; reconociendo además “que se debe ejercer en el ámbito 



72

Pu
eb

lo
s I

nd
íg

en
as

 y
 Ju

sti
ci

a 
Pe

na
l 

que la ley prevé, pero deben respetar el marco de los derechos. Los indígenas tienen 
la potestad de aplicar justicia, debe haber vigencia personal que sean miembros de 
la comunidad; en cuanto a la vigencia territorial deben ser hechos cometidos en su 
territorio, y la vigencia material estipula que son de su competencia los asuntos o 
conflictos que histórica y tradicionalmente conocieron”.

A decir de varias autoridades indígenas participantes, es de vital importancia la 
realización de eventos al estilo de las “Mesas de diálogo” realizadas, pues es en este 
tipo de eventos donde se coordina y afianza alianzas entre ambas justicias.

Resulta de vital importancia la socialización de todas las normas relacionadas con 
la administración de justicia y consideración de elementos socio culturales de las 
personas IOC a efectos de promover una administración de justicia efectiva basada 
en el respeto de ambas justicias.

Se pudo evidenciar algunas diferencias de interpretación, que de alguna manera 
enriquecen la identificación de problemas, las causas, propuestas a la solución, y 
los actores responsables. 

2. RECOmENDACIONES

A través de la plataforma Ciudadana de Acceso a la Justicia se recomienda promover 
la firma de convenios de cooperación y coordinación entre justicias en función a 
la ley de deslinde jurisdiccional, para un efectivo y real acceso a la justicia de las 
personas IOC en una perspectiva de respeto a los DDHH. Ambas jurisdicciones 
deben efectivizar este convenio para evitar el doble conocimiento de las causas y así 
no saturar el sistema de justicia ordinario, en consecuencia evitar que la detención 
preventiva sea la regla.

Se hace recomendable el replicar espacios de diálogo para autoridades indígenas y 
autoridades de la justicia ordinaria.

Cada barrera identificada es un objetivo potencial de futuros proyectos que se 
deben realizar para efectivizar el real acceso a la justicia de las personas IOC.
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A su vez, se hace imperiosa la necesidad de orientación y capacitación de las AIOC 
en cuanto a la competencia de resolución de casos en materia penal: asesinato y 
violación son casos que deben ser remitidos a la justicia ordinaria.

De igual manera se identificó como resultado la necesidad de la justicia ordinaria la 
capacitación en ética, respeto de DDHH y el conocimiento de la lengua indígena. 
Como resultado de las mesas de diálogo, también, se tiene la propuesta de un 
instituto de lengua y cultura que traduzca las leyes en materia penal.

Es fundamental la creación de juzgados en los cantones según el crecimiento 
demográfico, debiéndose tomar en cuenta la accesibilidad de las carreteras.

La jurisdicción indígena debe solicitar control al Tribunal Departamental por 
medio de un convenio. Por otro lado, se hace necesaria la participación de los 
operadores de justicia en las asambleas indígenas.

Se debe buscar que el abogado litigante conozca su realidad fuera de las exigencias 
diferenciadas dentro de la justicia ordinaria. Hacerlo parte, a su vez, de mesas de 
trabajo para plantear soluciones a casos existentes de vulneración de derechos de 
los pueblos indígena originario campesino.

Hoy, con la crisis ética en el Sistema de Justicia Penal, se hace fundamental la 
elección transparente y meticulosa de operadores del Sistema Penal (personal de 
juzgados y tribunales, Ministerio Público, Policía y Régimen Penitenciario) pa ra 
una mejor administración de la justicia ordinaria. 

Se recomienda que las autoridades de ambas justicias estén dispuestas a 
acercamientos que puedan dar paso a convenios de coordinación y cooperación 
para la resolución de causas que competen a ambas justicias: específicamente, una 
vez que la persona IOC se encuentre en un proceso ordinario, se debe activar la 
coordinación y cooperación en la investigación y resolución de la controversia. 

A pesar de la sobre carga procesal de juzgados, se hace imperiosa la necesidad de 
garantizar la celeridad del proceso y el respeto a las garantías constitucionales como 
el debido proceso y la presunción de inocencia.
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Resulta necesario el incentivar el vivo interés en continuar con la socialización 
de los derechos de los pueblos indígenas, pero no solo en las ciudades, sino 
paulatinamente en todo el territorio nacional.

Siendo que cada pueblo IOC tiene un Sistema Jurídico con complejidades varias, 
se hace fundamental el ahondar esfuerzos en la sistematización de Mapas Jurídicos 
de las naciones IOC, para que a su vez, los diferentes operadores del Sistema de 
Justicia Penal, tengan un documento en el que puedan guiarse en casos en los que no 
encuentren a algún perito que les pueda dar luces sobre elementos socioculturales 
de un pueblo IOC en un caso en concreto.
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· Ley Nº 73 de Deslinde Jurisdiccional.

ü	JURISPRUDENCIA NACIONAL E INTERNACIONAL CONSULTADA

· Sentencia Constitucional Plurinacional Nº 0874/2014.

· Declaración Constitucional Plurinacional Nº 0006/2013.

· Corte Constitucional Colombiana, en favor del pluralismo. Sentencia 
T-349, de 1996.

· Auto Constitucional Nº 0221/2013-CA

· Resolución de la justicia indígena originaria campesina Zongo Prov. 
Murillo- Dpto. La Paz, BOLIVIA.
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normatIVa 
constItucIonal 
del caso Zongo
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